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Comilión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 12 DE JUNIO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez 
del Castillo, Elola-Olaso, Muñoz Calero, Campos Pareja, 
De Juana Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Al­
varez Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor 
Fernández-Villa, y estuvo presente el señor Muñoz Yusta, 
en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día S del corriente. 

ORDEN DEL DIA 
Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 6 del corriente, proponiendo, de conformidad 
Con lo determinado 'en el decreto del Ministerio de la Go-

bernación de 11 de enero de 1957, que se declare desierta 
la subasta celebrada en 13 de mayo último, relativa a las 
obras de urbanización de la calle de Valdelasierra; debiendo 
redactarse por los Servicios Técnicos con la mayor urgen­
cia un nuevo presupuesto para la ejecución de las obras de 
que se trata. 

2.0 a 4.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 28 de mayo último, proponiendo, de confor­
midad ~on lo informado tanto por el Servicio Contencioso 
como por la Jefatura administrativa de los Servicios Téc­
nicos, la desestimación de los recursos de reposición inter­
puestos por don Constancia Sánchez Jy1artín, inquilino de 
la finca número 16 de la calle de José María de Castro; por 
don Juan Pagán Ibáñez, inquilino de la finca número 24 
antiguo, 12 moderno, de la calle de Luis Cabrera, y por 
don Jesús Sáenz de Valluerca Apellániz y otros, inquilinos 
de la finca número 33 de la calle del Marqués de Viana, 
contra los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente, 
de 24 y 12 de abril y 20 de marzo del corriente año, res­
pectivamente, por los que se dispuso la inclusión de las 
referidas fincas en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, confirmándose así la desestima­
ción ya causada por la aplicación del silencio administrativo, 
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 6.0 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947. 

5.° a 7.° Aprobar tres decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 1 del corriente, en los que propone la inclu­
sión de las fincas números 19 de la calle de Malcampo, 
62 de la de Bravo Murillo y 8, 10 y 12 de la de Antonio 
Rodríguez Villa en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa, teniendo en cuenta que, según 
informa la Jefatura administrativa de los Servicios Técni­
cos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos los 
trámites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 

8. o Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo el balance de comprobación y saldo 
de las operaciones de contabilidad de los presupuestos del 
Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondientes al mes de máyo último. 

9.0 y 10. Se dió cuenta de dos decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fechas 6 del corriente, proponiendo, a reserva 
de 10 que la Comisión Municipal Permanente estime opor­
tuno, a la vista de las manifestaciones contenidas en las 
correspondientes actas, que se declaren desiertas las subas­
tas convocadas, por acuerdos de 6 y 27 de marzo último, 
para la pavimentación, construcción de alcantarillado e ins­
talación de tuberías y bocas de riego en las calles adyacentes 
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a la de Gabriel Lobo, y para la construcción de alcantari-
. lIado en la del Oráculo, entre las del Caudillo de España 
y Hermano$ De Pablo, respectivamente, y que por los Ser­
vicios Técnicos Municipales se redacten con la mayor ur­
gencia nuevos presupuestos para la ejecución de las obras 
de que se trata. . 

y previas manifestaciones que constan en acta, se acor­
dó la adjudicación de la primera de las indicadas subastas 
a don José Mulas Palacios, con el alza del 9,10 por 100, y 
la segunda, a don Gregario Marianini Sanz, con el alza del 
5,45 por 100, y que el gasto a que ascienden dichas alzas 
sea cargo a las mismas partidas del presupuesto a que ha 
tenido aplicación el importe de los proyectos. 

Hacienda 

11. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Personal, 
un gasto de 9.333 pesetas, con cargo a la partida 165 del 
vigente presupuesto, para abonar a don Pedro Berigüete, 
operario jubilado del Servicio de Limpiezas, el importe de 
seis mensualidades del último jornal disfrutado en activo, 
como acogido a los beneficios de las acuerdos plenarios de 26 
de septiembre de 1947 y 20 de octubre de 1949, por haber 
prestado servicios a la Corporación durante más de treinta y 
seis años sin nota desfavorable en su expediente personal. 

12. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Ptesidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 16.350 pesetas, con cargo a la partida 166 
del vigente presupuesto, para abonar a los funcionarios de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Chamartín. la grati­
ficación acordada por decreto de 23 de abril último, en la 
forma y cuantía que para cada uno se determinan en la pro­
puesta que figura en el expediente. 

13. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en el anterior, para abonar al 
Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Manuel Ma­
riano García Manzano la gratificación acordada por decreto 
de 20 de mayo último por los trabajos extraordinarios reali­
zados durante el año 1956 en la Secretaría administrativa 
de la Dirección de Servicios Industriales. 

14. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la .'Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 260 pesetas, con cargo a la misma partida 
presupuestaria que se indica en los dos anteriores, para abo­
nar al personal Subalterno que prestó servicio extraordina­
rio con motivo de la recepción ofrecida al excelentísimo 
señor Embajador de los Estados Unidos una gratificación, 
en la forma y cuantía que se señalan en la propuesta que 
figura en el expediente. 

15. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, un gasto de pese­
tas 2.236,04, con cargo al capítulo de Resultas del vigente 
presupuesto, para abonar al Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado, don Gregor-io Muñoz Sánchez el importe de los dos 
tercios de los haberes correspondientes a los meses de julio 
a septiembre de 1955, ambos inclusive, que le corresponde 
reglamentariamente por haber disfrutado durante dicho pe­
ríodo licencia por enfermedad. 

16. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 15.62'5,50 p.esetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a don Antonio Jurio Jurio, Vigilante de Arbitrios, 
readmitido al servicio activo con abono dé todas las canti­
dades no percibidas, en virtud de sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, el plus fami-
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liar desde el 20 de febrero de 1950 al 31 de diciembre 
de 1955 . 

17. Aprobar, de conformidad con 10 informado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 11.133 pesetas, con cargo a la partida 165 
del vigente presupuesto, para abonar al Oficial primero Em­
pedrador del Servicio de Vías, Circulación y Transportes 
don Eugenio Gil García el importe de seis mensualidades 
del último jornal disfrutado en activo, como comprendido 
en los acuerdos municipales de concesión de premios por 
años de servicios, por haberlos prestado a la Corporación 
municipal durante más de treinta y nueve años sin nota des­
favorable en su expediente personal. 

18 a 23. Aprobar los gastos que a continuación se 
relacionan para abonar al personal de distintas dependencias 
su participación en las multas impuestas durante el período 
de tiempo que también se indica: 

4.185 pesetas, con cargo a la partida 145 del vigente 
presupuesto, al personal de Policía Municipal que compo­
nen las Secciones encargadas de hacer cumplir el Bando 
sobre limpiezas durante el pasado mes de marzo. 

5.326,11 pesetas, con cargo al capítulo de Resultas del 
vigente presupuesto, al personal de Policía Municipal de la 
Tenencia de Alcaldía de Universidad durante er cuarto tri­
mestre de 1956. 

2.602,01 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en el anterior, al personal de la Ins­
pección de Policía Municipal del Mercado Central de Pes­
cados durante el cuarto trimestre de 1956. 

5.019,72 pesetas, con cargo al mismo capítulo presu­
puestario que se indica en los dos anteriores, al personal 
de Policía Municipal de la Tenencia de Alcaldía de Buena­
vista durante el segundo trimestre del año 1956. 

2.896,21 pesetas, con cargo a la partida 145 del vigente 
presupuesto, al personal de Policía Municipal de la Tenen­
cia de Alcaldía del distrito del Mediodía durante el primer 
trimestre del corriente año. 

1.744,24 pesetas, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en el anterior, al personal de Policía 
Municipal del Mercado Central de Pescado's durante el 
primer trimestre del corriente año. 

24. Aprobar un gasto total de 6.828.388,83 pesetas 
para satisfacer el importe de cuarenta y seis certificaciones 
de obras, que se unen a los respectivos expedientes, a las 
contratas de los servicios municipales que en cada una de 
ellas se determinan, con cargo a las consignaciones del vig~n-
te presupuesto que se señalan en cada caso. . 

25. Aprobar un gasto total de 2.887.626,56 pesetas 
para satisfacer, en cincuenta y un expedientes, el importe 
de las facturas, que se unen a los respectivos expedientes, 
por suministros a los distintos Servicio? y dependencias 
municipales que en cada una de ellas se determinan, con 
cargo a las consignaciones del vigente presupuesto que se 
señalan en .cada caso. . 

26. Aprobar un gasto de 2.100 pesetas para satisfacer 
el importe de una nómina, que se une al expediente, por 
trabajos de reorganización del Archivo, con cargo al capítu­
lo VI del vigente presupuesto. 

27. Aprobar un gasto de 70.000 pesetas, con cargo a la 
partida 198 del vigente presupuesto, para abonar el importe 
durante un año de la contratación d'e los Doctores don Nico­
lás Murga Caraza, don José Casado Rumbao y don Júlián 
Espinosa de los Monteros, con la retribución de 15.000 
pesetas anuales, y de los Practicantes don Roberto Entio 
Anadón y don Pedro Togores Wittler, con la de 12.500 
pesetas anuales, que prestan servicios en el Centro de Asis­
tencia Médica del barrio de Aravaca. 

28. Aprobar un gasto ' de 5.000 pesetas! con cargo a la 
partida 48 del vigente presupuesto, para abonar una ayuda 
económica a la Comisión pro-viaje de. Fin de Curso del Doc-
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torada de la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid. 

29. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Encarnación Obiol, 20, propie­
dad de doña Luisa Durillo Chozas, con efectos desde elide 
enero de 1956, por cese definitivo en el ejercicio de la indus­
tria, y abonar en la cuenta de concierto gremial del año en 
curso la cifra de 3.199,98 pesetas, por el período del 1 de 
enero de 1956 al 31 de diciembre del corriente año; que­
dando reducida la cuota anual sindical para 1958 en la cuan­
tía de 1.599,99 pesetas. 

30. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
grenúo fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de Almansa, 27, propiedad de don 
Eladio de Antona Cabreros, con efectos desde el 1 de enero 
del corriente año, por cese en el ejercicio de la industria, 
para su conversión en restaurante económico sin mostrador 
de vino al copeo, y abonar en la cuenta de ·concierto gre­
mial del año en curso la cantidad de 5.142,85 pesetas, por 
la totalidad del mencionado año; quedando reducida la cuota 
gremial para 1958 en igual cuantía. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente coh el 
gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de José María Fernández Lanseros, 
número 8, propiedad de doña Maudilia Presa Martínez, con 
efectos desde elide enero de 1955, porque sus principales 
características son de bodegón, y abonar en la cuenta de 
concierto del corriente año la cantidad de 6.171,42 pesetas, 
correspondientes a dicha baja, por el período del 1 de enero 
de 1955 al 31 de diciembre de 1957; quedando reducida la 
cubta gremial sindical pina 1958 en la c!-tantía de 2.057,14 
pesetas. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento de la calle de Cea Bermúdez, 19, con efec­
tos desde el 16 de agosto de 1956, por cierre definitivo de 
la industria, y abonar en la cuenta de concierto gremial dd 
pasado año la cantidad de 9.001,80 pesetas, importe de dicha 
baja; por el período del 16 .de agosto al 31 de diciembre 
de 1956; quedando reducida la cuota gremial sindical para 
el primer semestre del corriente año en la cuantía de pese­
tas 11.959,60, que corresponde al 50 por 100 de la cuota 
anual de' dicho establecii:niento. 

33. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
greQlio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la ,calle de la Magdalena, 3, inscrito a nom­
bre de clon Apolonio Solano, por venir figurando indebida­
¡TIente, <;11 haberse comprobado su inexistencia; debiendo 
encuadrarse dicha industria como situada en la calle de 
Magdalena de Or, 5, que es donde realmente radica, y abo­
nar en la cuenta de concierto del año en curso la cantidad 
de 15.668,55' pesetas, con efectos desde ell de enero de 1955 
al 31 de diciembre del corriente año; quedando reducida la 
cuota gremial para 1958 en la cuantía de 5.222,85 pesetas. 

34. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fisca1 sindical de autotaxis para el pago del impues­
to sobre consuinos y servicios de lujo de los ciento un 
coches que constituyen la relación que encabeza el de ma­
tricula ZA-751 y finaliza en el M-82365, con efectos desde 
elide febrero del corriente año. 

35. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumo!> Y -servicios de lujo de los ciento cuarenta 
y cuatro coches que integran la relación que enGabeza el de 
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matrícula AV -7 58 y finaliza en el M -79928, con efectos to­
dos ellos desde elide marzo del corriente año. 

36 y 37. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los ciento un coches 
que constituyen la relación que se inicia en el de matrícula 
verde M-1256 y finaliza en el M-158167, con efectos todos 
ellos desde elide febrero del corriente año, y de los sesenta 
y siete que integran la relación que se inicia con el Z-9192 y 
finaliza en el M-159647, y los ciento cuarenta y siete que 
comienza en el vehículo matrícula verde M-1057 y finaliza 
en el M-162640, con efectos todos ellos desde ell de marzo 
último. 

38 y 39. Autorizar las transferencias en el cambio de 
nombre de los propietarios de los ciento cuatro vehículos 
reseñados en la relación que encabeza el coche HU-1835 
y finaliza en el M-154185, con efectos desde el 1 de febrero 
del corriente año, y de los sesenta y cuatro coches que cons­
tituyen la relación que se encabeza con el vehículo matrícu­
la SG-960 y finaliza en el M-155474, con efectos desde 
elide marzo último, dentro de las normas comprendidas 
en el contrato de concierto que se halla vigente con el gre­
mio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo. 

40. Abonar en la cuenta de concierto del primer semes­
tre del corriente año, estipulado con el gremio fiscal sindi­
cal de vinos del país por mayor para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo, la cantidad de· 8.571,60 
pesetas, importe de la baja del establecimiento de la calle 
del Sacramento, 10, propiedad que fué de don Juan Anto­
nio de la Cruz, por traspaso a don Dámaso Abásolo Olano, 
por el período del 1 de enero de 1956 al 30 de junio de 19~7 ; 
quedando reducida la cuota gremial para 1958 en la cuantía 
de 5.714,40 pesetas. 

41. Celebrar nuevo concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Ramón Castrillo 
Alvarez, propietario de la bollería de la calle de las Delicias, 
número 32, por el epígrafe 1.0 de la Ordenanza de exaccio­
nes número 42, y doce meses de funcionamiento al año, en 
la cifra de 1.840,36 pesetas, con vigencia desde el 1 de ener~ 
del corriente año al 31 de diciembre de 1958, y con arreglo 
a las condiciones usuales para esta clase de contratos. . 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

42 a 119. Conceder licencia a los señores' que a con­
tinuación se relacionan, vistos los informes emitidos por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efeGto;. 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es pre­
ceptivo, y a ia Administración de Rentas y Exacciones para 
que' practique la portuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos: . 

A don Casimiro y a don Serapio Gamero, para construir 
una casa en la calle de Pedro Jiménez, sin número. 

A don Florián Eguinoa Barrena, para construir una 
casa con sótano en la calle de Zurhino, 29. 

A don Angel Benito Santillán, para construir una casa 
en 1a plaza de Donoso, 3, con vuelta a 'la calle de Malina. 

A don Miguel Bermejo García, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle de la Guayaba, 20. 

A 'don Juan José -Runleur, pára ampliar una planta en 
la finca número 21 de la calle del General Mola, con .vuelta' 
a la de Gaya, 63. -

A 'doña Brígida Pareja Hidalgo, para construir una 
casa en la calle de la Guayaba, 12. 
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A don Secundino Pérez González, para ampliar una 
planta en la ,finca números 1 y 3 de la calle de la Fuente de 
San Pedro. 

A don Gregorio Loncero Organero, para construir una 
casa con sótano en la calle de Elfo, sin número. 

A las Damas Catequistas, 'para construir una casa con 
sótano en la calle de Francisco de Rojas, 4. 

A don Isidoro Villar Seco, para construir un hotel en 
la calle de Gutiérrez Canales, sin número, con vuelta a la 
del Perú. 

A don Mariano Martín Rivera, para construir una casa 
en la carretera de Fuenlabrada, kilómetro 8,800. 

A Constructora Benéfica, Patronato Madrileño Virgen 
de la Almudena, para construir doscientas setenta vivien­
das en las calles del Tucán, Pinzón, Albatros y San Vicente, 
sin número. 

A don Pedro Gómez Ortiz, para construir una casa en 
la calle de María de los Angeles, sin número, con vuelta a la 
de Luis Usera. 

A don Antonio Gurtubay y otros, para construir una 
casa en la calle de Magallanes, 38. 

A don Florián Eguinoa Barrena, para construir una 
casa con sótano en el paseo de Eduardo Dato, 17. 

A don Epifanio Martín, para obras de ampliación en una 
finca sin número de la calle de Carolina Coronado. 

A don Espartaco de Robles Lillo, para obras de amplia­
ción de unas plantas en la finca número 29 de la calle de los 
Báscones. 

A don Victoriano Llorente Pastor, para ampliar unas 
plantas en la finca número 31 de la calle de Albendiego. 

A don Bonifacio Gálvez Blanco, para reforma y ampliar 
una planta en la finca número 94 de la calle dé Antonio 
Prieto. 

A don Andrés Sanz Moreno, para construir una casa 
en la calle de Berástegui, 2. 

A don Marciano Jiménez Gutiérrez, para construir una 
vivienda unifamiliar en la calle de la Artesanía, sin número. 

A doña Angeles Fernández, para construir una vivienda 
unifamiliar en la carretera de Aragón, kilómetro 12. 

A don Facundo Mayoral Pérez, para construir una vi­
vienda unifamiliar en la calle de Alejandrina Morán, sin 
número. 

A don Fermín García Sualdea, para construir una casa 
en la calle del Azufre, sin número. 

A doña Mercedes Frías Céspedes, para construir una 
casa en la calle de Antonio Díaz, con vuelta a la de Juan 
Francisco. 

A doña Catalina del Pozo, para obras de ampliación en 
la finca número 19 de la calle de Argente. 

A don Honorio García Gómez, para construir una casa 
en la calle de la Bandera, 16. 

A don Francisco Izquierdo, para construir una nave en 
la calle de los Algodonales, 22. 

A doña Pilar Castro, para ampliar una planta en la finca 
número 16 de la calle de Manuel Lamela. 

A Meyve (S . . A.), para construir veinte hoteles en la 
calle del Marqués del Pico de Velasco y otras. 

A Manufacturas del Hierro y del Cemento (Sociedad 
limitada), para construir un edificio en la carretera de Vicál­
varo, sin número. 

A doña Carmen Milán Hidalgo, para construir un edi­
ficio en la calle de los Tajos Altos, 2. 

A don José Gandul Monje, para obras de reforma y ele­
vación de una planta en la finca número 44 de la calle del 
Pico de Cejo. 

A don Félix Quintana Berihuete, para ampliar una 
planta en una finca sin número de la calle del Doctor Martín 
Arévalo. 

A don Luciano Fernández Díaz, para construir una 
casa en la carretera de Fuencarral a Horta,leza. 
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A don Florián Eguinoa Barrena, para construir una 
casa con sótano en el paseo de Eduardo Dato, 15. 

A .don Juan Sánchez García, para construir una vivien­
da en una calle particular, sin número, entre las de Her­
nández Caro y Marqués de Portugalete. 

A don Luis Pavón Barrios, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 113 de la calle del Olvido. 

A don Manuel González Losa, para ampliar y reformar 
una planta en la finca número 7 de la calle de Patrocinio 
GÓmez. 

A don Manuel Varela Pardo, para ampliar varias plan­
tas en la finca número 11 del paseo del Molino. 

A don Alejandro Grande Villazán, para construir una 
casa en la calle de Jesús, 3. 

A don Esteban García Hernández, para construir una 
casa en la calle de Luis Feito, 11. 

A don Francisco Nieto, para ampliar una planta en la 
finca número 13 de la calle de Jesús Goldero. 

A don Benigno González Díaz, para ampliar una planta 
en la finca número 18 de la calle de Vicente Pachón. 

A don Juan Sancho López, para construir una casa en 
-la calle del Vizconde de Arlesón, sin número, con vuelta 
a la del Puerto de la Morcuera. 

A don Antonio Pascual, para obras de reforma y am­
pliación de unas plantas en la finca número 4 de la calle de 
Sicilia. 

A don Agustín Moreira Portela y a don José Luis 
R. Souse, para ampliar un segundo ático en la finca núme­
ro 6 de la calle de Tomás Bretón. 

A don Fernando Vega García, para construir una casa 
con sótano en la calle de Diego de León, 37. 

A don Ramón L. Rumayor, para construir una casa en 
la calle del Oráculo, sin número, con vuelta a la de Emilio 
Gastesi. 

A Narciso Borja (S. A.), para instalar una subestación 
de transformación en la fin.ca números 6 a 12 de la calle de 
Palos de Moguer. 

A don Antonio López Barrios, para obras de amplia­
ción y reforma en la finca número 6 de la calle de Magín 
Calvo. 

A don Manuel V ázquez Lorenzo, para obras de amplia­
ción de unas plantas en la finca número 9 de la calle de 
Hernani. 

A Inmobiliaria Funcia (S. A.), para construir una casa 
con sótano en la calle de Jacinto Verdaguer, sin número, 
con vuelta a la de María Magdalena. ' 

A doña Abilia Bejerano García, para construir una 
casa con sótano en la calle de Jerónima Llorente, 45. 

A don José Aguado Martínez, para obras de amplia­
ción en la finca número 146 de la calle de Bravo Murillo. 

A don Manuel Merejil, para ¿bras de ampliación en la 
finca número 21 de la calle de la Industria. 

A doña María de los Angeles Padilla Sandoval, par~ 
ampliar una planta en una finca de la calle de Ramón Luján. 

A don Adolfo Pinillos López, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 35 de la calle de la Grandeza 
de España. 

A Perlofil (S. A.), para construir un pabellón de porte­
ría en la calle de López de Hoyos, 226. 

A don Benjamín López López, para construir una casa 
en la calle de Juan Tornero, 62. 

A don Dionisio Nieto López, para construir una casa 
con nave en la calle de los Apóstoles, sin número. 

A don Pedro y a don Salvador Méndez Muñoz, para 
construir una c'asa en la calle de Nuevo Trazado, con vuel­
ta a la plaza de Nuevo Trazado. 

A don Enrique Cat Vila, para construir una casa con 
nave en la calle de María Pedraza, 30. 

A Filmófono (S. A.), para obras de ampliación en la 
finca número 35 de la avenida de José Antonio. 
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A don Víctor Prieto García, para ampliar una planta 
en una finca de la calle de Jacinto V erdaguer, con vuelta 
a la de Antonio de Leyva. 

A don José Luis Aranguren Bamiechea, para construir 
una casa en la calle de Aramis, 10. 

A don Fausto Obejón, para ampliar un ático en la finca 
número 10 de la calle de Antonio Zapata. 

A don Juan Acosta Avila, para construir una casa en 
la calle de Fuendetodos, 11. 

A don Francisco Camaño Mañas, para construir una 
casa en la calle de Belmonte de Tajo, 53. 

A Manufacturas Médicas, para construir una nave en 
la calle de García Luna, 24. 

A don Dámaso Consuegra Dollague, para construir una 
casa en la calle de Antoñita Jiménez, 28. 

A don Pantaleón Sánchez Martínez, para obras de am­
pliación y reforma de la planta primera en la finca número 9 
de la calle de Román Alonso. 

A don Alfredo Montejo Sánchez, para obras de am­
pliación en la finca número 35 de la calle de Bocángel. 

A don Antonio García Valdecasas, para construir una 
casa con sótano en la calle de Concha Espina, 61. 

A Hermá (S. A.), para construir una casa en la calle de 
los Condes de Barcelona, sin número. 

A don Arsenio de la Vega y a don Fermín Carbonell, 
para construir una casa en la calle del Almirante Reque­
séns, 12. 

A don Evaristo Acebes Herrero, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de las Huertas. 

A doña Dominga Micaela Ayuso Rauco, para construir 
una casa en la calle de Nicolás Godoy, 10. 

120 y 121. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se relacionan, para diversas obras en los lugares 
que se indican, vistos los informes emitidos por el Arqui':' 
tecto municipal de la Zona y por la Intervención, y como 
acogidos a los beneficios que otorga el régimen de excepción 
de la base 47 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y 
a reserva de que se dé cumplimiento a cuanto estipula la 
base 48 de dicha Ordenanza: -

A don Venancio Enrique Diago Alameda, para construir 
una casa en la calle de San Isidro, 36. 

A don Manuel López Am'orós, para construir una casa 
en la call~ de la Zarzamora, 11. 

122. Conceder a don César Cristina Serrano, de con­
formidad con 10 informado por la Inspección General de los 
Servicios Técnicos, licencia para construir una nave de 
plantas baja y primera en la calle de Pileo, 3, con la condi­
ción de que las dos industrias que pretende instalar queden 
separadas, una en cada planta, con entradas independientes 
y con superficies menores de los 750 metros cuadrados que 
fija la Ordenanza municipal; debiendo pasar el expediente 
a.la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos. 

123. Conceder a don Rafael Calderón Calderón una 
última prórroga de seis meses para que dentro de ellos pue­
dan comenzarse las obras, sin cobro de nuevos derechos, de 
construcción de una nave industrial con vivienda en la calle 
de González Feito, 26; quedando obligado el interesado a 
participar por 10 menos con diez días de antelación la fecha 
en que hayan de iniciarse las obras, para la reanudación del 
cobro por el concepto de vallas. 

Por disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del ciía de esta sesión los siguientes dictámenes: 

Uno, proponiendo se conceda licencia a don Julián Gar­
cía García para construir una casa de plantas baja, primera 
y segunda en la calle de la Osa Mayor, 53 (Aravaca), con 
arreglo al proyecto que suscribe e! arquitecto don J. Manuel 
Fernández Plaza. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Manuel Men-
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doza Muñoz para construir un casa de una planta en la calle 
Nueva de Tordegrillo, sin número, con arreglo al proyecto 
que suscribe el arquitecto don Luis F. de Valderrama. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Francisco 
Cepas Madueño para construir una casa de plantas baja, 
primera y segunda en la calle de Ramón Azorín, 11 dupli­
cado, con arreglo al proyecto que suscribe el arquitecto don 
Manuel Llovet. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a Aguado Losada 
(Sociedad anónima) para construir una casa de cuatro plan­
tas en la calle del Puerto de la Morcuera, sin número, con 
vuelta a la de Carlos Aurioles, con arreglo al proyecto que 
suscribe el arquitecto don Sebastián Llanos Pulido. 

Otro, proponiendo se conceda licencia a don Esteban 
Pajares Romera para construir una casa de dos plantas en 
la calle de Pilar Cavero, 2, con arreglo al proyecto que sus­
cribe el arquitecto don José Busó Martínez. 

Gobierno interior y Personal 

124. N ombrar Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal a don Pablo Fernández Martínez, que ocupa el 
número 1 de los supernumerarios en expectativa para dicho 
cargo, con el haber anual de 15.000 pesetas, señalado como 
inicial por aplicación de! reglamento de Funcionarios de 
Administración local, con efectos desde el día 24 de mayo 
último, en que le fué encomendado el servicio, y con los 
derechos y deberes establecidos en las bases de la convocato­
ria, en e! reglamento del Cuerpo y en los acuerdos munici­
pales y disposiciones ele carácter general que le sean de 
aplicación. 

125. Jubilar a doña María Antonia Rodríguez Gon­
zalo en e! cargo de operaria de la limpieza de Casas Consis­
toriales y dependencias municipales, por haber cumplido 
la edad reglamentaria e! día 25 de mayo del pasado año y 
contar con suficientes años de servicios a tales efedos; 
y asignarle un haber pasivo de 28,81 pesetas diarias, 84 
por 100 de las 34,30 pesetas, jornal que disfrutaba en 1 de 
enero de 1952; siénelole de aplicación 10 previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

126. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Pablo Cirúelos Rivera, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 28 del corriente y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos; y asignarle un haber pasivo 
de 14.469,21 pesetas anuales, equivalente al 75 por 100 de 
las 19.292,28 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo 
y que le sirve de regulador; siéndole de aplicación 10 pre­
visto en el número 2.° del artículo 83 de! reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

127. Jubilar al operario del Matadero y Mercado de 
Ganados don Francisco Fernández Antón, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 23 de julio próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos; y asignarle un 
haber pasivo de 26,79 pesetas diarias, 64 por 100 de las 
41,86 pesetas (38,95 pesetas de jornal, más tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sir­
ven de regulador; siéndole de aplicación 10 previsto en el 
número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios 
de Administración local. 

128. Jubilar a la Vigilante del Servicio de Evacuato­
rios doña María Gómez Salmerón, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 22 de julio próxil'rló y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos; y asignarle un 
haber pasivo de 20,06 pesetas diarias, 54 por 100 de las 
37,16 pesetas (35,40 pesetas de jornal, más dos cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; siéndole de aplicación 10 previsto en el núme­
ro 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 
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.129. Jubilar al operario de la Brigada de Albañiles, 
dependiente de la Dirección de Edificaciones Privadas, don 
Felipe González Higuera, por cumplir la edad reglamenta­
ria' el día 26 de mayo último y contar con suficientes años 
de servicios a tales efectos; y asignarle un haber pasivo de 
26,79 pesetas diarias, 64 por 100 de las 41,86 pesetas (pese­
tas 38,95 de jornal base, más 2,91 pesetas, importe de tres 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; siéndole de aplicación 10 previsto 
en el número 2.° del artículo 83 del reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

130. Jubilar, por imposibilidad física, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Antonio Spínola Romero, ya que 
ha sido declarado inútil para el desempeño de su cargo por 
el Tribunal Médico de reconocimiento de funcionarios y em­
pleados municipales, y que el interesado cuenta con sufi­
cientes "años de servicios; sin perjuicio de que se fije con 
posterioridad la clasificación pasiva que le corresponde. 

131. Jubilar al operario del Servicio de Parques y Jar­
dines don Ramón del Moral Carrillo, con carácter volunta­
rio y contar con suficientes años de servicios a tales efectos; 
y asignarle un haber pasivo de 25,54 pesetas diarias, 64 
por 100 de las 39,92 pesetas que le sirven de regulador en 
14 de marzo de 1955 (38,95 pesetas de jornal base, más 0,97 
'pesetas del cuatrienio en curso de vencimiento); siéndole 
de aplicación 10 previsto en el número 2.° del artículo 83 del 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

132. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de febrero del corriente año, por el que 
fué .jubilado el Conductor mecánico del Servicio de Talleres 
Generales don Tomás Fernández Campos, en el sentido de 
acumularle el tiempo de cuatro años de servicios militares, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 43,45 pe­
setas diarias, 78 por 100 de las 55,70 pesetas de jornal que 
le sirven de regulador; siéndole de abono las diferencias 
que le resulten desde el día 1 de febrero último, mes si­
guiente al en que fué jubilado por cumplir la edad regla­
mentaria, con cargo al capítulo IX del vigente presupuesto. 

133. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 27 de febrero del corriente año, por el que 
fué jubilado el operario del Servici.o de Limpiezas don Ru­
perta Villegas Sanz, en el sentido de acumularle el tiempo 
de tres años y veintisiete días de servicios militares, corres­
pondiéndole una nueva pensión de retiro de 22,30 pesetas 
diarias, 60 por 100 de las 37,17 pesetas (35,40 pesetas de 
jornal, más dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; siéndole de abono 
las diferencias que le resulten desde el día 1 de abril último, 
mes siguiente al en que ha sido jubilado por cumplir la edad 
reglamentaria. 

134. Asignar a doña Petra Matesanz Alvarez, viuda 
del Guardia de Policía Municipal don Luis Pérez Manza­
nares, muerto en acto de servicio, una pensión igual al 
sueldo y plus de circulación que el esposo percibía en la 
fecha de su fallecimiento, que se irá incrementando con 
el importe de los cuatrienios y mejoras que con carácter 
general le hubieran correspondido hasta el cumplimiento 
de los sesenta años, edad de jubilación, a partir de cuya 
fecha la pensión será igual al haber pasivo al que hubiera 
creado derecho; debiendo abonar el Ayuntamiento única­
mente la diferencia que en cada momento exista entre su 
importe y el de la concedida por el Montepío de Funciona­
rios de esta Corporación, disfrutándola la viuda mientras 
permanezca en tal estado, y en caso de transmisión a los 
hijos, "la mujer mientras no tome estado, y el varón, salvo 
caso de incapacidad física para el trabajo, en que continuará 
disfrutándola indefinidamente, hasta los veintiún años de 
edad, o hasta que contraiga matrimonio, si es antes de 
cumplirla, o comience a percibir un sueldo o jornal igualo 
superior a dicha pensión, que deberá acreditarse a la viuda 
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del causante a partir del día 27 de noviembre de 1956, si­
guiente al eu que ocurrió el fallecimiento de su esposo. 

135. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
don Damián Magro Sopeña, jubilado por imposibilidad 
física por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 13 de marzo del corriente año, un haber pasivo de 49,38 
pesetas diarias, 86 por 100 de las 57,43 pesetas (S 1 ,85 pese­
tas de jornal, más tres pesetas de plus de mando y dos 
cuartas partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que 
le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión a partir del día 1 del mes de abril último, siguiente 
al en que fué acordada su jubilación por imposibilidad fí si­
ca, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

136. Autorizar la continuación en el servicio activo al 
Vigilante nocturno de Vallecas don Antol1io López Blanco 
hasta que reúna los veinte años de servicios para la asigna­
ción de derechos pasivos, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 3.° del acuerdo plenario de 18 de marzo de 1932, 
sin derecho a nuevos ascensos a partir de la fecha en que 
cumpla la edad legal fijada para su jubilación. 

137. Fijar la situación económica de la Maestra mu­
nicipal doña Flora Mateas de la Torre, con arreglo a la 
fecha de su ingreso y servicios prestados en el Ayunta­
miento, por la que le corresponde el haber anual de pese­
tas 24.358,95 a partir del día 20 de mayo último, resultante 
de acumular al inicial, de 12.500 pesetas, siete cuatrienios 
cumplidos, y fijándole la fecha de vencimiento del próximo 
para el día 11 de mayo de 1965, siempre que hasta entonces 
no haya sufrido interrupción en el servicio. 

138. Fijar la situación económica de la Mestra muni­
cipal doña Carmen Marchena del Val, con arreglo a la fe­
cha de su ingreso y servicios prestados en el Ayuntamiento, 
por la que le corresponde el haber anual de 22.144,50 pese­
tas a partir del día 9 de mayo último, resultante de acumular 
al inicial, de 12.500 pesetas, seis cuatrienios cumplidos, y 
fijándole la fecha de vencimiento del próximo para el día 
5 de octubre de 1963, siempre que hasta entonces no haya 
sufrido interrupción en el servicio. 

139. Fijar la situaCión económica del Maestro muni­
cipal don Feliciano Gonzalo Gonzalo, con arreglo a la fe­
cha de su ingreso y servicios prestados al Ayurftamiento, 
por la que le corresporide el haber anual de 18.301 ,25 pese­
tas a partir del día 9 de mayo último, resultante de acumular 
al inicial, de 12.500 pesetas, cuatro cuatrienios cumplidos, 
y fijándole la fecha de vencimiento del próximo para el día 
17 de mayo de 1961, siempre que hasta entonces no haya 
sufrido interrupción en el servicio. 

140. Reconocer y abonar a los funcionarios municipa­
les de distintas clases y categorías que a continuación se 
consignan un cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía 
que para cada interesado se determinan: 

Fecha Canticl"rl 

NOMBRE y APELLIDOS del 
vencimiento Pesetas 

ARBITRIOS 

Oficial liquidador 

Don Luis Pastor San Gabriel .. ... ... 25-6-1957 1.863,40 

Vigilantes 

Don Luis Berdasco Riaño 28-6-1957 2.422,25 
Don Francisco Picón Salazar ....... 2-6-1957 2.202,04 
Don Tomás Fuertes Fernández ... . 3-6-1957 1.504,03 
Don Eduardo Arístegui Casado ... 5-6-1957 1.367,30 
Don Felipe Vázquez Vega ........... 5-6-1957 1.367,30 

Don Rafael Losada V ~11~ , .. .. , ... .. , 2-6-1957 1.243 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Fecha 

del 
vencimiento 

Don Fernando Díaz Pascual. .... ... 9-6-1957 
Don Crescencio Chacón Jiménez ... 17-6-1957 
Don Fidel Fernández Aguado...... 29-6-1957 

SECRETARÍA 

Oficial técnicoadministrativo 

Don Anselmo Berlinches Romero... 25-6-1957 

Oficial administrativo 

Don Arturo García Alonso.. ........ 13-6-1957 

INTERVENCIÓN 

Oficiales técnicoadministrativos 

Don Juan Antonio Díez Zabaleta .. . 
Don Bartolomé Vega Rernández .. . 

Oficiales administrativos 

Don Manuel Granizo Rodríguez 
Don Manuel Zor!l0za Gastaldo ..... . 

DEPOSITARÍA 

Auxiliares adntinistrativos taquígra­
fos mecanógrafos 

Don Carmelo Lucas Jerez ........... . 
Don Juan Félix López - Torrecilla. 

Auxiliar Calígrafo 

Don Luis Moreno Martín ........... . 

VARIOS SERVICIOS 

Auxiliares 

Don Francisco Montero Ródríguez. 
Doña Isidora Val riberas García .... 

PERSONAL SUBALTERNO 

Subalternos 

Don Baltasar García García . ... .... . 
Don Lorenzo Navarro Gil .......... . 
Don Victorio Serrano Vega ........ . 
Don Angel Rico Muñoz ............ .. 
Don Pedro Bouzas Jiménez ........ . 
Don Fernando Invernom Taravilli. 
Don Vicente Ríos Lucas ............ . 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arquitecto 

Don Mariano Nasarre Audera 

AParejador 

Don Cándido Soto González ........ . 

A uxiliar no titulado 

Don Justo Vilá Fudio .............. . 

Portamiras 

Don Nicolás Tejedor Gómez ....... 

LIMPIEZA DE LA VíA PÚBLICA 

Jefe de Zona 

2-6-1957 
13-6-1957 

5-6-1957 
6-6-1957 

28-6-1957 
3-6-1957 

8-6-1957 

6-6-1957 
7-6-1957 

13-6-1957 
25-6-1957 

5-6-1957 
18-6-1957 
19-6-1957 
12-6-1957 
17-6-1957 

1-6-1957 

16-5-1957 

6-6-1957 

15-6-1957 

Cantidac 

Peseta. 

1.243 
1.243 
1.243 

3.890,61 

2.415,76 

1.815 
1.815 

1.815 
1.815 

2.529,43 
2.090,44 

1.298 

1.819,87 
1.819,87 

1.594,40 
1.594,40 
1.197,90 
1.197,90 
1.197,90 

990 
990 

1.815 

1.512,50 

1.331 

2.475,84 

Don Emilio Pérez Blanco .......... 21-6-1957 3.138,42 
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Fecha Cantidad 
NOMBRE Y APELLIDOS del 

vencimiento Pesetas 

LABORATORIO MUNICIPAL 

Profesores Químicos 

Doña María del Consuelo Saavedra 
Delgado ........................... . .. . 

Don Enrique Soto Rodríguez 

Profesores Veterinarios 

Don Albino Carrión Torrijos 
Don J ulián Barrera Pozas .......... . 
Don Pablo de Lasa Uribasterra 

BENEFICENCIA MUNICIPAL 

Médicos 

Don Joaquín Ruiz Reras .......... .. 
Don Manuel Ruigómez de Velasco. 
Don Benito Sanz Espinosa ........ . 
Don Joaquín Tárraga Juan ........ . 
Don Graciano Cebeira de Prado .. . 
Don Cecilio González Sánchez ..... . 

Tocólogo 

Don Juan Fernández - Layos Her-
nández ................................ . 

Practicantes 

Don Mariano Moreno Fernández. 
Don Francisco Burrieza Montero .. . 
Don Fernando Auñón Galarza .... . 
Doña María del Carmen Benavides 

Carrascal ............................ . 
Don José Fernández Fernández .. . 
Don Emilio Fernández de Porras .. . 
Don Carlos Gálvez Arnaiz ........ .. 
Don Leopoldo García del Río ..... . 
Don Manuel Gómez Vicente ..... . 
Don Melitón Rernán Díez ........ . 
Don Bernardo de Lanuza Muro .. . 
Don Antonio López Dcha .......... .. 
Don Domingo Moneo Aparicio ... . 
Don Manuel Moreno Muñoz ...... .. 
Don Juan Jesús Moro Alvarez .... .. 
Don Guillermo Olivier López ..... . 
Don Gerardo Pascual Sanz .......... . 
Don Francisco Puerto Luna ........ . 
Don Francisco Redondo Gadea .... . 
Don José Rodríguez Guindaláin .. . 
Don Manuel de Rojas Folgueira .. . 
Don José Ruiz Vizcaíno ............ . 
Don Pedro Sánchez Arroyo ........ . 
Don Emilio de Sanjuán Montes .. .. 
Don Fermín Santalla Padín ... ..... . 
Don Salvador Suquet Santos 

Enfennera 

Doña Caridad Uguet Sánchez-Mo-
reno ................................... . 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Maestra 

Doña María del Milagro García 
Martínez ............................ .. 

1-6-1957 
1-6-1957 

16-6-1957 
1-6-1957 
1-6-1957 

18-6-1957 
15-6-1957 
7-6-1957 
7-6-1957 
8-6-1957 

10-6-1957 

27-6-1957 

18-6-1957 
9-6-1957 

30-6-1957 

30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 
30-6-1957 

1-6-1957 

1.500 
1.500 

1.996,50 
1.500 
1.500 

3.215,38 
2.657,34 
2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 
2.415,76 

1.815 

2.679,48 
2.013,13 
1.250 

1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 
1.250 

i.331 

9-6-1957 3.242,17 
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141. Reconocer y abonar al operario del Servicio de 
Acopios don Jesús Gil Prieto un cuatrienio, a partir del 
día 16 de marzo del año en curso, con el jornal resultan­
te de 26,60 pesetas diarias, con arreglo a 10 dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en relación con los del Ayuntamiento Pleno 
de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de mar­
zo de 1947. 

142. Reconocer y abonar a los Mozos de Limpieza de 
Casas Consistoriales que figuran en la relación unida al 
expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que 
se indican en el anterior. 

143. Reconocer y abonar a los operarios del Matadero 
que constan en la relación que figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a 10 dispuesto en los mismos acuerdos que se indican 
en los dos anteriores. 

144. Reconocer al operario del Servicio de Subsuelo 
de la Dirección de Vías, Circulación y Transportes don Luis 
Acien Rubí como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 12 de marzo de 1941, por acumulación 
de los servicios prestados en el Servicio de Limpiezas con 
anterioridad al cargo que desempeña en la actualidad, y en 
su consecuencia, el jornal diario de 32,20 pesetas, con ven­
cimiento del próximo y quinto cuatrienio en 12 de marzo 
de 1961; siéndole de abono las diferencias que pudieran 
resultarle a partir del 24 de agosto de 1956, en que planteó 
el reconocimiento de estos servicios. 

145. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con don Gonzalo Mellado Mellado, 
Profesor de Dibujo de la Escuela Municipal de Sordomu­
dos, en la que como tal venía prestándolos hasta la fecha, 
redactado en condiciones análogas a las del contrato que 
ha regido durante el año anterior. 

146. Aprobar el proyecto de contrato de arrendamien­
to de servicios, que figura en el expediente, y que ha de 
suscribir la Corporación con el Mozo de Talleres del Ser­
vicio de Artes Gráficas Municipales don PubEo Espinosa 
González; debiendo ser cargo el gasto que dicha contrata­
ción representa a la partida 208 del vigente presupuesto. 

147. Reconocer a doña Tomasa de la Arada Martínez, 
viuda del Guardia de Policía Municipal, procedente del ane­
xionado Ayuntamiento de Vicá1varo, don Matías Sevilla 
García, de conformidad con 10 dispuesto en la tercera de 
las disposiciones adicionales del reglamento del Montepío 
de Funcionarios del año 1952, la pensión vitalicia por los 
servicios prestados entre los dos Ayuntamientos, e impor­
tante 8.322,78 pesetas anuales, desde el comienzo del per­
cibo, en 5 de noviembre último, hasta final del año, y a razón 
de 9.571,19 pesetas desde el 1 de enero del corriente año, 
con vista de la mejora de un 15 por lOO dispuesta por decre­
to de 30 de noviembre sobre mejora de derechos pasivos de 
los funcionarios de Administración local y orden-circular 
de 13 de diciembre siguiente, pensión que será abonada por 
el Montepío de Funcionarios, si bien por corresponder a éste 
por los descuentos al mismo satisfechos la pensión temporal 
durante ocho años de 1.594,40 pesetas anuales, el Ayunta­
miento reintegrará a dicha institución la cantidad que abona 
de más hasta el día 5 de noviembre de 1964, en que por 
término de la pensión temporal será a cargo de la Corpora­
ción exclusivamente el total de la vitalicia, en la que queda 
englobada la ya indicada pensión temporal. 

148. Abonar a doña Martina Pozuelo González, en 
concepto de viuda del que fué Bombero don Santos Rojo 
Rementería, la cantidad de 1.849,52 pesetas por los haberes 
del mes de febrero, con cargo a la partida 77, y 565 pesetas 
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por el plus de carestía de vida de los meses de enero y febre­
ro, con aplicación a la partida 527, ambas del vigente pre­
supuesto. 

149. Abonar a don Abe1ardo Sa1aya Picó, en concepto 
de hijo del que fué funcionario técnicoadministrativo, jubi­
lado, don Abe1ardo Sa1aya Caselles, la cantidad de 1.027 
pesetas, importe de sus haberes pasivos del mes de febrero 
último, devengados y no percibidos por el causante, con 
cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña Ange1a Cauto Colinas, en concep­
to de viuda del que fué Practicante, jubilado, don Rafael 
Jurado Redondo, conjuntamente con sus cinco hijos mayo­
res de edad, llamados María, Ange1a, Ernesto, Rosa y Ra­
fael, la cantidad de 1.077 pesetas, importe de sus haberes 
pasivos del mes de marzo último, devengados y no perci­
bidos por el causante, con cargo a la partida 3.a del vigente 
presupuesto. 

151. Abonar a doña Esperanza Loarte Sánchez-Cabe­
zuda, en concepto de viuda del que fué Médico, jubilado, 
don Federico Gómez de la Mata, conjuntamente con su hija 
mayor de edad, E1vira, la cantidad de 1.187,49 pesetas, 
importe de sus haberes pasivos del mes de febrero último, 
devengados y no percibidos por el causante, con cargo a la 
partida 3.a del vigente presupuesto. 

152. Abonar a doña Victoria Pérez Carrillo, en con­
cepto de viuda del Conductor, jubilado, don Félix Alonso 
Rodríguez, conjuntamente con sus tres hijos mayores de 
edad, llamados Agustina, Juan y Juana, la cantidad de pese­
tas 1.035,81, importe de los haberes pasivos del mes de 
marzo último, devengados y no percibidos por el causante, 
con cargo a la partida 3.a del vigente presupuesto. 

153. Abonar a doña Mónica Estebaranz Pastor, en 
concepto de viuda del que fué Vigilante de Arbitrios, jubi­
lado, don Pedro Moreno Benito, conjuntamente con sus 
cinco hijos mayores de edad, llamados Aniano, Cecilia, Isi­
dro, María y Pedro, la cantidad de 472,72 pesetas, importe 
de los haberes pasivos del mes de febrero último, deven­
gados y no percibidos por el causante, con cargo a la par­
tida 3.a del vigente presupuesto. 

154. Abonar a doña Carmen Liquiñano González, como 
viuda del que fué Oficial electricista de las Estaciones Ozo­
nizadoras del Servicio de Obras Sanitarias don Antonio 
García Segura, las siguientes cantidades: por 10 haberes 
líquidos del mes de enero del corriente año, 1.782,11 pese­
tas; por el 30 por lOO de carestía de vida, 218,16 pesetas, 
y por cinco puntos del mes de enero, 157,41 pesetas (en 
total, 2.157,68 pesetas); cantidades que podrán ser satis-o 
fecl:tas a la interesada con cargo a las partidas 261, 527 
y 529 del vigente presupuesto. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

155. Aprobar un gasto de 10.000 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para la concesión 
de una ayuda económica a don Antonio Magariños García, 
Director técnico de la Sección nocturna de Bachillerato del 
Instituto de Enseñanza Media Ramiro de Maeztu. 

156. Aprobar un gasto de 3.500 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigenté presupuesto, para la instalación de 
una biblioteca infantil en el grupo escolar García Morato. 

157. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para conceder una ayuda económica al grupo escolar nacio­
nal Patriarca Obispo Ei jo Garay con destino a sus clases 
complementarias y de Iniciación Profesional. 

158. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para que por el 
señor Arquitecto Director de Construcciones Municipales 
se pueda hacer frente a los diversos gastos que se ocasionen 
con motivo d~ l~ formación de proyectos, presupuestos¡ ~tC · l 
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con destino a los grupos de esta capital y a las nuevas cons­
trucciones que se están levantando. 

159. Aprobar un gasto de 360 pesetas, con cargo a la 
partida 563 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
veinte ejemplares de la obra titulada Alcalá de Henares. 
G1tía Turística con destino a las escuelas municipales. 

160. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a la 
partida 587 del vigente presupuesto, para conceder una ayu­
da económica a la cantina del grupo escolar nacional Gene­
ral Sanjurjo (sección de párvulos). 

161. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, para atender a la lim­
pieza y calefacción del grupo escolar nacional Mater Pu­
rísima. 

162. Aprobar un gasto de 11.980 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para el suministro e instalación de estufas en el grupo 
escolar nacional Calvo Sotelo (Canillas). 

163. Aprobar un gasto de 30.201,08 pesetas, con cargo 
a la partida 561 del vigente presupuesto, para realizar obras 
de reparación en los locales que se tienen arrendados para 
escuelas en la calle de Bustillos, 12. 

164. Aprobar un gasto de 58.000 pesetas, con cargo 
a la partida 563 del vigente presupuesto, para el suministro 
ele mobiliario al grupo escolar nacional Miguel de Unamuno. 

165. Aprobar un gasto de 34.719,33 pesetas, con cargo 
a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar obras 
ele reparación en el grupo escolar José Antonio (Canillejas). 

166. Aprobar un gasto de 1.025 pesetas, con cargo a la 
partida 562 del vigente presupuesto, pa,ra la adquisición de 
una manga de riego con destino al grupo escolar nacional 
Legado Crespo. 

167. Aprobar un gasto de 34.139,48 pesetas, con cargo 
a la partida 687 del vigente presupuesto, para realizar obras 
ele reparación en la yivienda del Conserje del grupo escolar 
Onésimo Redondo. • 

168. Aprobar un gasto de 27.000 pesetas, con cargo 
a la partida 650 del vigente presupuesto, para ayudar al 
sostenimiento de la obra educativa social Mater Purísima. 

169. Aprobar un gasto de 2.343,50 pesetas, con cargo 
a la partida 648 del vigente presupuesto, para atender a las 
permanencias durante el primer trimestre del año en curso 
ele los alumnos becarios procedentes del anexionado tér­
mino municipal de Vallecas. 

170. Disponer que se oficie al Ministerio de Educación 
Nacional, remitiendo las liquidaciones de las obras de am­
pliación y reforma de las Escuelas de Aguirre y Bosque y 
liquidación de las obras complementarias y de ampliación 
y reforma de las mismas, e interesar de dicho departamento 
se ingrese en fondos municipales la cantidad de 51.739,95 ' 
pesetas, saldo existente a favor del Ayuntamiento, y abonar 
en su momento a la Sociedad Obras y Construcciones Hor­
maeche (S. A.) la cantidad que le resta por percibir de las 
indicadas obras. 

171. Aprobar la liquidación de las obras realizadas por 
el Ayuntamiento para construir un edificio escolar en Cara­
hanchel Alto (Campamento), y que asciende a la cantidad 
ele 414.264,34 pesetas; debiendo recabarse en su momento 
elel Ministerio de Educación Nacional el pago del 50 por 100 
ele dicha suma. 

172. Aprobar las normas a que ha de sujetarse la con­
cesión de los auxilios económicos que se otorguen a los 
alumnos de las escuelas públicas de Madrid, hijos o huér­
fanos de funcionarios municipales, que por sus condiciones 
intelectuales y por la conducta demostrada sean merecedo­
res de tal beneficio. 

173. Aprobar un gasto de 135.590,41 pesetas, con car­
go a la partida 15 del presupuesto extraordinario de 1946, 
segunda etapa, para la instalación de aparatos de luz, lám­
paras y material escolar que' se precisa para los dos pabe-
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lIones que funcionan en el kilómetro 7 de la carretera de 
Francia, afectos a las viviendas de la Empresa Municipal 
de Transportes; debiendo interesarse del Ministerio de Edu­
cación Nacional el ahono del 50 por 100 del citado presu­
puesto. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

174. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 10 del corriente, proponiendo que, con cargo a la 
partida 618 del vigente presupuesto, suplementada por la dis­
tribución del remanente del de 1956, aprobada por el Ayun­
tamiento Pleno en 29 de mayo último, se contraiga el gasto 
total de 27.000 pesetas para abonar el importe de dos cua­
dros acordados adquirir para el Ayuntamiento al pintor don 
Gregario Prieto, a propuesta de la Comisión de Cultura. 

175. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, disponiendo, ya que se ha 
tenido en cuenta en la suplementación de la correspondiente 
partida del presupuesto, acordada con cargo al remanente de 
libre disposición de la Alcaldía Presidencia, resultante de la 
liquidación del ordinario del ejercicio de 1956, la cantidad 
de 500.000 pesetas pendiente de pago para la adquisición de 
un tapiz flamenco para los salones municipales, ofrecido por 
la señorita Clara Stauffer Loewe, y que se den las órdenes 
oportunas a fin de que pueda ser satisfecha la indicada can­
tidad con cargo a la partida 618 del vigente presupuesto. 

176. Aprobar un escrito de los Presidentes de las Co­
misiones de Hacienda y de Policía Urbana; fecha 11 del 
corriente, proponiendo la adopción de una fórmula de so­
lución, comprensiva de los puntos que se indican, para la 
inmediata puesta en vigor de la Ordenanza fiscal número 32, 
reguladora de la exacción de derechos por ocupación de la 
vía pública con mesas, veladores, sillas, etc., cuya fórmula 
cubra, siquiera provisionalmente, el tiempo que media entre 
el momento presente y aquel en que, de manera definitiva, 
puedan quedar reguladas las ocupaciones, una vez que se 
haya deparado ocasión a los Servicios correspondientes para 
poder informar en cada caso concreto sobre los límites, cir­
cunstancias, tarifas, etc., que hubieren de tenerse en cuenta 
para el otorgamiento de la licencia definitiva: 

Primero. Que tomando de base los datos figurados en 
la matrícula correspondiente al ejercicio de 1956, proceda la 
Administración de Rentas con toda urgencia a expedir y gi­
rar al cobro los recibos para e! corriente año, liquidando en 
ellos, con carácter provisional, los derechos de ocupación 
por superficie, calculada a razón de dos metros cuadra­
dos por cada uno de los veladores que figuren en dicha ma­
trícula del último ejercicio, si bien en e! recibo deberá 
consignarse 10 siguiente: "La cantidad a que asciende el 
presente recibo corresponde a la liquidación de derechos 
practicada con árácter provisional y a resultas de la liqui­
dación definitiva que se practicará, una vez que, delimitado 
el terreno y fijada la tarifa aplicable, se otorgue licencia 
definitiva para la ocupación, a la cual queda condicionada 
la autorización provisional para ocupar la superficie que 
consta en el recibo y e! pago de los derechos exigibles." 

Segundo. Los recibos que expida la Administración de 
Rentas deberán acompañarse, para su entrega a los intere­
sados al tiempo de poner aquéllos al cobro, de un impreso 
con el siguiente texto: 

"Muy importante.-Se advierte al titular del adjunto 
recibo, comprensivo de! pago provisional de derechos por 
ocupación de la vía pública, regulados en la Ordenanza de 
exacciones número 32, que con motivo de las modificaciones 
introducidas en ésta, ya aprobada por el ilustrísimo señor 
Delegado de Hacienda, deberá presentar en e! Registro 
General del Ayuntamiento, dentro de los ocho días siguien­
tes al pago del recibo, un escrito, dirigido, al excelentísimo 
señor Alcalde, acompañado de un croquis detallado, hacien-
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do constar concretamente y en todo caso la superficie en 
metros cuadrados que se desee ocupar, coincida o no con la 
superficie liquidada en el recibo, y la. clase de elementos a 
instalar, especificando, además, e! número, dimensiones y co­
locación de estos últimos, ya cuando se tomen como base 
o referencia en las tarifas, ya tuando se trate de macetas, 
postes, paravanes, sombrillas, sombrajos y otras instalacio­
hes que tengañ vitélo o persigan la protección contra los 
agentes atmosféricos, ya, finalmente, cuando resulte que deli­
¡hitan en línea vertical la superficie ocupada. 

"En e! caso de haber presentado anteriormente y dentro 
del corriente año la referida solicitud, cumplimentada con 
todos los requisitos exigidos, se estará obligado a presentar 
un nuevo escrito, en el que se haga constar y se ~compañe 
la copia del anterior, o cuando menos se indique la fecha y 
dependencia en donde fuera presentada. 

"A las solicitudes se les dará el trámite señalado en la 
,Ordenanza, hasta llegar al decreto de concesión de licencias, 
en la que se concrete de forma definitiva la ocupación auto­
rizada, llevándose a cabo inmediatamente después la delimi­
tación del terreno, previo pago de los derechos que procedan 
por diferencia de los satisfechos con carácter provisional 
como consecuencia de la qmcesión de superfici~, caracterís­
ticas de la ocupación, aplicación de las tarifas que corres­
ponda, etc. 

"Hasta que se lleve a cabo la r~ferida delimitación, po­
drá continuar la ocupación en el lugar actual, pero sin 
exceder en ningún caso del número de metros cuadrados 
por los que provisionalmente figura liquidado e! recibo. 

"La presentación de solicitudes fuera del plazo que se 
indica, determinará el recargo del 20 por 100 en la liqui­
dación de derechos que, en su día, se practique" sin perjui­
cio de las actas de inspección que pudieran levantarse y.mul­
tas gubernativas que se pudieran imponer por los excesos 
en que se incurra." 

Tercero. Conlo pese al acuerdo ~e caducidad de conce­
siones y la falta de vigencia de la nueva Ordenanza apro­
bada, es público y notorio que existe un gran número de 
nuevas ocupaciones que no figuran incluí das en la matrícula 
del pasado año, resulta también indispensable regularizar su 
situación, para lo cual deberá publicarse por los medios de 
mayor difusión el siguiente anuncio: 

"Ayuntamiento de Madrid.-Ocupación de la vía públi­
ca con mesas, veladores, sillas, sombrillas, macetas, para­
vanes, toldos y postes de soporte, etc. 

"Habiendo sido aprobada por el ilustrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia la Ordenanza fiscal núme­
ro 32, reguladora de la exacción de derechos por ocupación 
de la vía pública con los elementos arriba indicados, se 
advierte a todos los industriales que hubieren procedido 
dentro del presente año a nuevas ocupaciones no figuradas 
en la matrícula del pasado ejercicio, que vienen obligados a 
presentar en e! Registro General del Ayuntamiento, dentro 
de los quince días siguientes a la fecha de publicación de este 
anuncio, la oportuna solicitud, por duplicado, de licencia 
para la ocupación, acompañada de un croquis detallado, 
haciendo constar concretamente y en todo caso la superficie 
en metros cuadrados que se desee ocupar y clase, situación 
y número de elementos, ya cuando se tomen de referencia 
en las tarifas, ya cuando se trate de macetas, postes, para­
vanes, sombrillas, sombrajos y otras instalaciones que ten­
gan vuelo o persigan la protección contra los agentes atmos­
féricos, ya, finalmente, cuando resulte que delimitan en línea 
vertical la superficie ocupada. 

"Los demás industriales que continúen en ocupaciones 
ya autorizadas e inscritas en la matrícula del pasado ejer­
cicio quedan también obligados a presentar la instancia y 
cumplir los requisitos anteriormente señalados, dentro de 
un plazo que expirará a los ocho días de haber efectuado en 
período voluntario el pago del recibo que se les girará en 
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fecha próxima, C011 carácter provisional y a resultas de la 
liquidación definitiva que se habrá de practicar cuando, por 
tener conocimieilto exacto de' las características de la ocu­
pación, pueela otorgar.se formalmente la licencia. 

"Quienes incumplan las expresadas obligaciones, serán 
considerados como defraudadores y les serán impuestas ·las 
sanciones a que haya. lugar; 

"En la AdmitlistraCión de Rentas, Sección de Hacienda, 
Sección de Polida Urbana, Registro General y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento existen ejemplares de la Orde­
nanza fiscal de que se trata, dispuestos pata el examen de 
aquellos contribuyentés a quienes interese conocer los par­
ticula¡ es .de la misma, quienes podrán, asimismo, inquirirlos 
en sus respectivas Tenencias de Alcaldía." 

Cuarto. Según se desprende del contenido de los apar­
tados anteriores, existen -ya algunas solicitudes de licencia 
referidas a ocupación por metros cuadrados, por lo que re­
sulta necesario unificar su trámite, y, para ello, centralizar­
las' en la Sección de Policía Urbana, la cual procederá a 
unirlas a las que <;le nuevo se presenten. 

¡77. Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado tanto 
por la Intervención Delegada de la Empresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada, con fecha 9 de abril del corriente año, por dicha 
Dirección, según relación número 24, comprensiva 1e los 
créditos contraídos por ,los proveedores que en la indicada 
relación se determinan, por un importe total de 14.105.726,06 
pesetas, con cargo a la partida 2.a del vigente presupuesto 
extraordinario municipal de 1956. 

178: Aprobar, teniendo en cuenta 10 informado tanto 
por la Intervención De!egada de la Empresa Municipal de 
Transportes cotno por la birección de la misma y por la 
Intervención Municipal, ' la propuesta de pago que ha sido 
formulada, con fecha 9 de mayo último, por dicha Dirección, 
según ¡elación número 25, comprensiva de los créditos con­
traídos por los proveedores que en la indicada relación se 
determinan, por un importe total de 10.665.234,27 pesetas, 
con cargo a la partida 2.á del vigente presupu.esto extra­
ordinario municipal de· 1956. 

179. Quedar enterada de un telegrama de doña María 
Cristina Abella, viuda de Alcocer, expresando su agradeci­
miento y el de sus hijos por e! pésame tanto de la Corpora­
ción Municipal como el particular de! señor Conde de Ma­
yalde, con motivo de! fallecimiento de su esposo. 

Policía Urbana y Rural 

180. Disponer, como consecuencia de un estuclio del 
escrito promovido por don Manuel Verdasco Pérez, conce­
sionario del restaurante de verano sito en los jardines del 
Cabo N oval (plaza de Oriente), así como de la contestación 
formulada por el , Sindicato de Hostelería, referente a la 
consulta que se le hizo respecto a la categoría y precios del 
indicado restauran'te, que se autorice a dicho señor Verdasco 
para que durante la presente temporada pueda aumentar 
un 20 por 100 sobre el precio de! cubierto y carta aprobados 
por el Ayuntamiento para la temporada pasada, y que, asi-, 
mismo, se le autorice a ampliar la carta en los cinco platos 
y precios que el interesado consigna en su escrito de 12 de 
marzo del corriente año. 

181. . Disponer, visto e! escrito promovido por el gre­
mio de vaquerías de Madrid, y teniendo en cuenta los razo­
namientos aducido!? en e! mismo, así como aceptando una 
situación de hecho que existe en la actualidad, que hasta el 
31 de diciembre del corriente año se autorice la continuación 
de las vacas existentes en el término municipal de Madrid, 
que figuran en los padrones de cada industrial; debiendo, 
llegada esta fecha" ;ser desalojadas sin pretexto ni excusa 
alguna todas las reses que excedan 'de las licencias concedi-
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das, y oficiarse a la Administración de Rentas para que no 
empadrone ni una sola vaca más de las actualmente exis­
tentes en cada vaquería y que exceda del númer~ de reses 
que tenga concedidas. 

182. Disponer, teniendo en cuenta que bastantes con­
cesionarios de puestos de melones dejaron incumplida la 
condición que respecto a su instalación les fué señalada, 
a propuesta de la Comisión, por decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 24 de julio de 1956, que se anuncie nueva 
subasta para todos aquellos puestos, según relación unida 
al expediente, que sus propietarios no construyeron du­
rante la pasada temporada con arreglo al modelo aprobado 
por los Servicios Municipales. 

183. Se dió cuenta de' un dictamen proponiendo, como 
consecuencia del escrito presentado por los industriales y 
vendedores establecidos en el nuevo Mercado de Barceló, 
del administrador del mismo y del concesionario, la inme­
diata suspensión del ejercicio de la industria de los esta­
blecimientos abiertos con posterioridad a la fecha de la 
concesión de dicho Mercado, en el radio de 500 metros de 
influencia del mismo, tanto en el interior del citado Mer­
cado como en las calles. 

y se acordó que, previo informe del Servicio Conten­
cioso, se someta este asunto a la resolución del Ayunta­
miento Pleno. 

Gobierno interior y Personal 

184. Conceder al Capellán segundo del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Almudena, don Alejandro Frías Cal­
vo, el pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado d); 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derecho a percibir haber alguno, y sin que 
le sea computable a ningún efecto el tiempo que permanezca 
en tal situación, teniendo presente que, caso de solicitar el 
reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante que exista 
o la primera que se produzca en su categoría. 

Proposiciones 

185. Se dió cuenta de una, suscrita por el señor Muñoz . 
Calero, interesando que el solar de propiedad municipal si­
tuado 'en la calle de Abtao, frente a la parroquia de Nuestra 
Señora de la Paz, sea construí da una guardería infantil, que 
podría ser regida por religiosas, para atender a los hijos 
pequeños cuyas madres han de acudir a trabajar. 

y se 'acordó tomar en consideración dicha proposición, 
así como la indicación del señor Gutiérrez del Castillo, de 
que se construya también un grupo escolar, y darles la tra­
mitación correspondiente. 

186. Se dió cuenta de otra, suscrita por los señores 
Campos Pareja y Elola-Olaso, interesando, como posible 
emplazamiento del monumento al General Moscardó, la nue­
va plaza formada frente al puente de los Héroes del Alcá­
zar, en el cruce con la calle de Antonio López, o bien en el 
centro de la llamada plaza Elíptica, situada en el cruce de 
la autopista de Toledo con la avenida de Puerta Bonita. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición, 
y que se aplace su resolución definitiva hasta que, conocido 
el oportuno proyecto, pueda elegirse el emplazamiento más 
conveniente. 

187. Se dió cuenta de otra, suscrita por el señor Cam­
pos Pareja, interesando que, como homenaje a Su Exce­
lencia el Jefe del Estado y con motivo del XX Aniversario 
del decreto de la Unificación, se destine la plaza de Castilla 
para erigir un monumento a la Unidad Nacional, previo 
concurso entre arquitectos españoles. 

y se acordó tomar en consideración dicha proposición 
y darle la tramitación correspondiente. 

Se levimtó la sesión a las dos de la tarde. 

17 de junio de 1957 

Alcaldía P .. e.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes, 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña María del Pilar Crespo Castro, para perfumería 
y venta de artículos de limpieza en el camino de Valderri­
bas, 33. 

Don Florentino Melero Parra, para taller de barniza­
dor en la calle de Zamora, 15. 

Doña Leonor Rodríguez Martínez, para venta de auto­
móviles y accesorios en la calle de Ruiz, 2. 

Hijos de Aurelio Fernández, para lechería, como cam­
bio de nom.bre, en la calle de San Bartolomé, 1. 

Don Pedro Merino Berrocal, para abacería en la calle 
del Oeste, 17. 

Don Joaquín Lamarca Bello, para clínica de urgencia 
en la calle de Menorca, 28. 

Industrias Artísticas Borja (S. L.), para fábrica de al­
fombras de nudo en la calle de Santa Amalia, 2. 

Don Francisco Romero Ribagorda, para peluquería de 
señoras en la calle de la Vía Lusitana, 20. 

Urbanizadora Madrileña de Construcciones (S. A.), 
para domicilio social en la calle de Velázquez, 91. 

Don Clemente Samperio Gutiérrez, para taller de insta­
lador electricista en la calle de López de . Hoyos, 184. 

Instituto Español del Envase y Embalaje, para domici­
lio social en la calle de Serrano, 63. 

Don Pedro López Rodríguez, para pescadería en la 
calle de San Leopoldo, 30. 

Don Francisco N ovo Ubeda, para fábrica de corsés en 
la calle de Santa Bárbara, 11. 

El Motor Nacional (S. A.), para depósito cerrado en 
el paseo del Pintor Rosales, 26. 

Doña Petra Alcalde Garra, para academia en la calle 
de los Reyes, 12. 

Don Juan Andrés Rosado Espada, para taller de insta­
lador electricista en la calle de la Reina, 11. 

Inmobiliaria Cristalvex (S. A.), para oficinas en la calle 
de Preciados, 42. 

Enpe (S. L.), para domicilio social y oficinas en la calle 
de Preciados, 17. 

Doña Ana Espinosa Gómez, para venta de calzado fino 
en la calle de Ponzano, 4. 

Don Pascual Díaz Cantos, para peluquería de señoras 
en la calle de Pedro Tejeira, 7. 

Promoción (S. A.), para domicilio social en la calle de 
los Pajaritos, 31. 

Doña Cecilia Jiménez Costeira, para oficina de espeéu­
lador de una droga en la calle de Prádena del Rincón, 1. 

Don Luis Hormigo Vital, para venta de hielo en la calle 
de María Panés, 5. 

Doña María del Carmen Carretero Martín, para tienda 
de comestibles y venta de bollos en la calle del Oxígeno, 4. 

Doña María Matia Martínez, para ferretería en la ave­
nida del Monte Igueldo, 82. 

Don Alejandro Reoyo Martín, para venta de material 
eléctrico en la calle de Velázquez, 45. 

Doña Isabel Puch González, para peluquería de seño­
ras en la calle de la Virgen de Nuria, 13. 

Don José María Egea García, para depósito cerrado en 
la calle Real de Pinto, 8. 

Don Antonio Salgado Ruiz, para fábrica de guantes, pe­
tacas y carteras, como cambio de nombre, en la calle de 
Bravo Murillo, 64. 

543 

Ayuntamiento de Madrid



17 de junio de 1957 

Don Carlos Laborde Pulido, para depósito y venta de 
productos químicos en la calle de Núñez de Balboa, 45. 

Doña Luisa de Pablo Grimaldos, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de María de Guzmán, 35. 

Don Agustín Jiménez Nieto, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle de Echegaray, 15. 

Don Hilario Alvaro Orozco, para ferretería en la calle 
de Francos Rodríguez, 2. 

Don Vicente Córdoba Viaje, para taller de tapicero en 
la calle de Canillas, 59. 

Don Marcos de Lema Martín, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Escosura, 16. 

Doña Carmen Bermúdez Moscoso, para peluquería de 
señoras en la calle del Doctor Espina, 27. 

Fabricaciones Españolas (S. A.); para domicilio social 
en la calle de la Corredera Baja, 8 y 10. 

Don Rafael Arpa Ramiro, para venta de frutos secos en 
la calle del Conde Duque, 24. 

Don Abdón Nieto Aragón, para almacén de harinas en 
la calle del Crucero Baleares, 12. 

Don Gabriel López Cano, para oficina de especulador 
de una droga en la calle del Conde de Peñalver, 64. 

Don Benito Cristóbal Mariscal, para venta de vinos en 
la calle de Blasa Pérez, 4. 

Don Francisco López Ortega, para venta de calzado 
fino en la calle de los Arapiles, 4. 

Doña Raimunda López Gil, para panadería en la calle 
de la Emperatriz, 12. 

Don Angel Martínez Mugueta, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la carretera del Este, 14. 

Enhor (S. A.), para oficina de contratista en la calle del 
Conde de Peña1ver, 47. 

Don Mariano Rojo Rojo, para taller de reparación de 
motocicletas en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 56. 

Don Angel Alarcos de la Torre, para exposición y venta 
de automóviles en la calle de Castelló, 7. 

Don Antonio Verdú Albert, para venta de juguetes finos 
en la travesía del Conde Duque, 15. 

Fotograbado de la Prensa (S. L.), para domicilio social 
y taller de fotograbado en la plaza del Callao, 4. 

Don Julio Valencia Cantarín, para taller de protésico 
dental en la calle de Castelo Blanco, 2. 

Don José Panadés Ubeda, para taller de joyería en la 
calle de los Carvajales, S. 

Don Eduardo Navarro Mera, para venta de calzados 
finos en la calle de Bravo Murillo, 185. 

Inmobiliaria Rubsanta (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Andrés de la Cuerda, 5. 

Keller (S. L.), para venta de material eléctrico en la 
calle de Alcántara, 8. 

Inmobiliaria Biomar (S. A.), para domicilio social pro­
visional en la calle de Andrés de la Cuerda, S. 

Empresas Rocas, para alquiler de automóviles en la 
calle de Alcalá, 182. 

Rayes (S. A.), para oficina de contratista en la calle de 
Antonio Acuña, 21. 

Electrificación Doméstica Española (S. A.), para venta 
de aparatos eléctricos en la calle de María Pedraza, 14. 

Don José María Martínez Arias, para droguería y per­
fumería en el paseo de la Habana, 48. 

Don Juan Magdalena Prieto, para mercería en la calle 
de Hermosilla, 130. 

Don Anastasia Lázaro Matesanz, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de las Huertas, 69 . . 

Don Francisco Alvarez Santos, para clínica de practi­
cante y callista en la calle de' Granada, 33. 

Don Juan Calleja Martín, para cacharrería en la calle 
del Geranio, 30. 

Doña Aurora Colombo González, para colegio academia 
en la calle del General Sanjurjo, 27. 
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Don Antonio Gómez Horcajo, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en la calle de Andrés Me. 
liado, 14 . . 

Don Adriano Montero Marcos, para taller de colchone­
ría y lanería en la calle de López de Hoyos, 178. 

Villarrasa (S. A.), para oficina de delegación en la ave­
nida de José Antonio, 86 y 88. 

Librería Renark, para oficina administrativa en la ave­
nida de José Antonio, 32. 

Don Florencia Jiménez Jiménez, para cacharrería en 
la calle de Méndez Vigo, 17. 

Don Antonio Salomón Velasco, para café económico en 
la calle de Martínez de la Riva, 91. 

Don Tomás Cuevas López, para taller de instalador elec­
tricista en la calle de Ponzano, 83. 

Don Luis Sánchez García, para cacharrería en la calle 
de Martell, 18. 

Don José Sánchez Esteban, para venta de tejidos, como 
cambio de nombre, en la calle de San Bernardino, 13. 

Don Antonio Santibáñez Díaz, para chamarilería en la 
calle de Mariano Vela, 4. 

Don Rafael Segura Vega, para taller de electricidad de 
automóviles en la calle de Andrés Mellado, 77. 

Don Cándido Sacristán Blanco, para fábrica de géneros 
de punto en la calle de Bretón de los Herreros, S. 

Don Antonio Salvador Rodríguez, para venta de con­
fecciones en la calle de Alcalá, 116. 

Doña Emilia Hernando López, para venta de relojes en 
la avenida de la Ciudad de Barcelona, 23. 

Hilaturas Industriales (S. A.), para almacén y venta de 
hilaturas en la plaza del Conde de Miranda, 1. 

Doña Carmen Fernández Menéndez, para obrador de 
modista sin géneros en la calle de Cadarso, 7. 

Don Juan Font Esquíus, para compraventa de automó­
viles en la calle de Castro, 25. 

Doña María Polanco Bartolí, para peluquería de seño­
ras en la calle de Barcelona, 7. 

Manufacturas de Corcho Armstrong (S. A.), para ofici­
na central de compraventa en la plaza de España, 2. 

Prada Ibérica (S. L.), para domicilio social y oficinas 
en la avenida de José Antonio, 88. 

Juan José Krug (S. A.), para oficina en la avenida de 
José Antonio, 86. 

Inmobiliaria Isar (S. A.), para oficina administrativa en 
la avenida de José Antonio, 88. 

Construcciones Argeva (S. A.), para domicilio social en 
la calle de Jorge Juan, 77. 

Don Laurentino Fernández Fernández, para venta y 
exposición de automóviles en la calle de Antonio Acuña, 10. 

Industrias del Cinca (S. A.), para oficinas en la calle 
de Alcalá, 21. 

Don Juan de la Fuente, para venta de muebles de pino 
en la avenida de la Albufera, 47. 

Ricardo Méndez y Compañía (S. A.), para oficina de 
importador exportador en la calle de Ayala, 48. 

Don José Luis Rodríguez-Pomata, para oficina de agen­
te de la propiedad industrial en la avenida de José Antonio, 
número 56. 

Gardel (S. L.), para oficina de especulador de drogas 
en la calle de Jardines, 11. 

Massó y Carol (S. A.), para oficina en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Werner R. Voigt, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 88. 

Don Demetrio Moreno Omares, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 66. 

Doña Dolores Fernández Hidalgo, para buñolería en la 
calle de Fernández de la Hoz, 52. 

Don Julio A. Chillida López, para oficina en la avenida 
de José Antonio, 88. 
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Don Adolfo Sarabia Santander, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 88. 

Garaje ?-Jegrete (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Hermosilla, 38. 

Don Francisco Canive Quintana, para venta de muebles 
ele pino en la calle del General Ricardos, 135. 

Don Anselmo Araugubia Pérez, para oficina de contra­
tista en la calle de Granada, 3. 

Don Rosendo Peña Velasco, para venta de artículos de 
peluquería en la calle de Gaztambide, 31. 

FO~lento de Comercio Internacional (S. L.), para domi­
cilio social y oficinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Forjas de Reinosa (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la avenida de José Antonio, 88. 

Oficina Técnica Agronómica, para domicilio social y 
oficinas en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Don José Luis Roselló García, para oficina en .la ave­
nida de José Antonio, 86 y 88. 

Distribuciones Exclusivas Internacionales (S. A), para 
domicilio social en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Robert B. Faries Zandt, para oficina en la aveni­
da de José Antonio, 88. 

Don Ignacio Artíñano Mulleras, para oficina de casa 
editorial en la avenida de José Antonio, 86 y 88. 

Comercial Española de Fosfatos (S. A), para oficina 
administrativa en la avenida de José Antonio, 88. 

Don Guillermo Anechina, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 88. 

S. A Ibérica Bedaux, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Don José Vigate Casnios, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Don Juan Salvador Ribot, para oficina en la avenida de 
José Antonio, 88. 

Don Ricardo Jiménez Sancho, para camisería en la calle 
e1el General Ricardos, 62. 

Doña Blanca Salmón Cortabarria, para perfumería en 
la calle de Galileo, 68. 

Editorial Plus Ultra (S. A), para depósito cerrado en 
la calle de Sánchez Pacheco, 51. 

Don Electo Alfredo Casín del Val, para venta de hue­
vos en la caBe de la Virgen de los Reyes, 26. 

Don VvaIter Junghanns Gostchlich, para depósito cerra­
do en la calle de Andrés Borrego, 5. 

Don Timoteo Gil Gamo, para frutería y venta de frutos 
secos en la plaza de Coimbra, 5. 

Don José Guardiola Sánchez, para taller de reparación 
de motocicletas en la caIle de la Caridad, 21. 

Don Crescencio Gómez de Miguel, para tienda de co­
mestibles, como ampliación, en la calle de Berja, 15. 

Deportes Cimarra (S. A.), para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle del Arenal, 24. 

Doña María Pérez Martínez, para freiduría en la calle 
de la Albahaca, 3 y 5. 

Don Félix Gibaja Casario, para venta de confecciones 
en la calle de Cabanilles, 12. 

Don José Gil Fernández, para taller de herrero cerra­
jero en la calle del Conde Duque, 4. 

Don José Martínez Mateo, para bodega en la calle de 
Jesús del Gran Poder, 2. 

Doña Modesta Martín Campos, para taberna en la calle 
de la Isla Almirante, 7. 

Doña María de los Angeles Núñez Aparicio, para per­
f\lmería en la calle de Fernán González, 53. 

Don Angel Navarro Martín, para taller de sastre sin 
géneros en la calle de Fuencarral, 9. 

Aresa, para oficina administrativa en la calle del Gene­
ral Sanjurjo, 24. 
. Doña Sofía García Alvarez, para obrador de modista 

Sin géneros en la calle de Jesús del Valle, 11. 
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Don Antonio Puga Díaz, para fábrica de churros y café 
económico en la calle del Doctor Pérez Domínguez, sin 
número. 

Manufacturas Isidro Puig (S. A), para domicilio social 
en la caBe de Viriato, 46. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Doña Cecilia Manuela Ríos Rubio, para taller de ajuste 
en la caIle de Ardemáns, 7l. 

Don Antonio López Alvarez, para almacén de hierros 
en la caIle del General Alvarez de Castro, 41. 

Don Eloy Utrilla Barroso, para bar ambigú en cinema­
tógrafo en la Puerta del Sol, 10. 

Don Laureano Benito Sanz, para pastelería con obrador 
en la caBe de Salustiano Moreno, 4. 

Canteras del Jarama (S. A), para taller de cantería en 
la carretera de Aragón, 246. 

Don Emilio Torija Rey, para taller mecánico en la calle 
de Alejandro Rodríguez, 17. 

Don Lorenzo Gradé Castillo, para taBer mecánico en la 
calle de Albasanz, 3. 

Loewe (S. A.), para fábrica de artículos de piel en la 
calle de la Batalla del Salado, 25. 

Don Victoriano Romero Sánchez, para almacén de vi­
nos por mayor y granja avícola en la calle de Hilarión Es­
lava, 16. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

SUBASTAS· 

La Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 17 de mayo 
último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de construcción de columbarios en la Necrópolis de 
Fuencarral, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 298.512,98 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial d¡; la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría . Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 7.462,81 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comp¡·endido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciolles 
locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa con responsa­
bilidad expedido por el Sindicato de la Construcción o testimonio 
notarial del mismo. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra pe¡-­
sona en representación del licitador, deberán presentarse Jos poderes. 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás anteceden les 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
0l"egociado de Subastas del Ayuntamiento. 
. Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera-

545 

Ayuntamiento de Madrid



17 de junio de 1957 

ciones mllumas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de 1a Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo XI, artículo 1.0, concepto 15, partidas 676 y 678, del vigente 
presupuesto de gastos del Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conOCIlUlento. 
Madrid, 11 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: u Proposición para optar 
a la subasta de las obras de construcción de columbarios en la' Necrópolis 
de Fuencarrat" 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de construcción de columbarios en la Necrópolis de Fuen­
carral, habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que imponen las condiciones seña­
ladas al efecto, se compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el 
servicio) por los precios tipos o con la baj a del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de mayo 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de pavimentación e instalación de servicios comple­
mentarios en la calle de Pedro Laborde, entre la carretera de Va­
lencia y la calle del Arroyo del Olivar, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata 
de 1.615.332,86 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal ele igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 35.768,32 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici-
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pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa responsable. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del- mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del. Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la ' adjudicación provisionál a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo: a la 
partida 2.a del presupuesto extraordinario de 1946, la cantidad de 
1.273.220,84 pesetas (segunda .etapa), y a la partida s.a del mismo 
presupuesto, la cantidad de 342.112,02 pesetas (primera etapa). 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adj udicación, 
a tenor de 10 dispuesto ei1 el artículo 82 del reglamento de C01;tra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Ca reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para IJptar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de Pedro Laborde, entre la carretera de Valencia 
y la caUe del Arroyo del Olivar." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en enterado de los 
anuncios publicados en el BoletÍlI Oficial del Estado y en el Bo(etí/l 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de pavimentació!1 e instalación de servicios compI-e­
mentarios en la calle de Pedro Laborde, entre la carretera de Va­
lencia y la calle del Arroyo del Olivar, habiendo hecho el depósito 
correspondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que 
imponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baj a del ". 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. ' 
(Firma del proponmte.) 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de mayo 
último, acordó anunciar la celebración de subasta; pública para con­
tratar las obras de pavimentación de la calle d~1 Pelicano, con su­
jeción a los pliegos de condiciones redactados. al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.152.763,15 pesetás. ' -

El plazo para la prescntacióI: de proposiciones eJi esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empeza.ráll a correr ·y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Bolelf1. Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 27.673,35 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se aCOl}1pañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa -responsable. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar' 'ot~a per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los p~deres, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados día~ y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utiiicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levan.tándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo ' al 
capítulo XI, artículo 3.°, concepto 7.0

, partida 85, ' del presl!Puesto 
especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad corresponrliente al importe de 'su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la termiJ1ación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta··subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estaclo de s~is pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle del Pelicano." 

Don ... , que vive en .. . , C011 domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Bol'efíll 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú ­
blica las obras de pavimentación de la calle del Pelícano, habiendo 
he\:ho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
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y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, sc 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos 
o con la baj a del ... (tanto por ciento cn letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas quc 
han de percibir los obreros de tada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no seall inferiores a los tipos fij ados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... 'de ... de 1957. 
. . . (Firma del proponellte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar 1as obras de pavimentación de la calle dél Verderón, con 
suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 1.117.808,02 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y <lurante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General , 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 27.061,64 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirnie bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4. 0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa responsable. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás alltecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera" 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, pOI' 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe~ 
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se . procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al· día siguiente hábil, a ' las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que-dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condición es 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose. la co~ 

rrespondiente acta. -
El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo ' al 

capítulo XI, artículo 3.0
, concepto 7.0

, partida 85, del presupuesto 
especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación. 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conoamlento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

Fr.:RNÁNDEZ-VILLA. 
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MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición Fara optar 
a la subasta de las obras de pavimentación de la calle del Verderón." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletíll 
Oficiol de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de pavimentación de la calle del Verderón, habiendo 
hecho el depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo dichas obras por los precios tipos 
o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
hall de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del propottl!1lte.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 

último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para con­
tratar las obras de explanación y construcción de alcantarillado en 
la calle de Javier Miguel (acceso al poblado de San José, en el dis­
trito de Vallecas, primera fase), con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el presupuesto de contrata de 
1.202.987,26 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y en horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 28.552,27 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 
o fracción de ellas. . 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabili~ad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953 y carnet de Empresa responsable. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas quc habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 

-de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe de! mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condicione~ 

económicas represente para e! Ayuntamiento, y levantándose la co­
rrespondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
partidas 7.a y 8.a del presupuesto extraordinario de 1946 (primera 
etapa). 

548 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el :trtículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocmuento. 
Madrid, 17 de junio de I 957.-El Secretario general, J UAN J OSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: "Proposición para opta r 
a la subasta de las obras de explanación y construcción de alcantarillado 
en la calle de Javier ' Miguel {acceso al poblado de San José. en el dis· 
trito de Vallecas, primera fase)." 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia de ... para contratar mediante subasta pú­
blica las obras de explanación y construcción de alcantarillado en 
la calle de Javier Miguel (acceso al poblado de San José, en el 
distrito de Vallecas, primera fase), habiendo l:iecho el depósito corres­
pondiente, y aceptando las responsabilidades y obligaciones que im­
ponen las condiciones señaladas al efecto, se compromete a tomar 
a su cargo dichas obras por los precios tipos o con la baja del ... 
(tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

17 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de columbarios en la N e­
crópolis de Fuencarral. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Pl'omncia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tenqrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 11 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOll de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pa viméntación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Pedro Laborde, entre la carretera 
de Valencia y la calle del Arroyo del Olivar. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletí~ Oficiql de la Pr9'VÍlfC1a, dentro de cuyo plazo 
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podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle del Verderón. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de pavimentación de la calle del Pelícano. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a :-eclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de explanación y construcción de alcanta­
rillado en la calle de Javier Miguel (acceso al poblado de San José, 
en el distrito de Vallecas, primera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNPEZ-VILLA. 

17 de junio de 1957 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas 

SUBASTAS 

Obras de construcción de columba­
rios en la Necrópolis de Fuenca-
rra1.-Presupuesto de contrata ..... 298.512,98 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Pedro Laborde, entre la 
carretera de Valencia y la calle del 
Arroyo del Olivar. - Presupuesto 
de contrata ........................ ........ 1.615.332,86 

Pavimentación de la calle del Ver-
derón. - Presupuesto de contrata. 1.117.808,02 

Obras de explanación y construcción 
de alcantarillado en la calle de J a­
vier Miguel, de acceso al poblado 
de San José (primera fase) .-Pre- . 
supuesto de contrata ............... ,.. 1.202.987,26 

Obras de pavimentación de la calle 
del Pelícano.-Presupuesto de con-
trata ........................ .. .............. 1.152.763,15 

CONCURSOS 

26 - 6 - 1957 Obras de urbanización de la plaza de 
la Emperatriz (Carabanchel Alto). 
Presupuesto de contrata .............. 354.374,23 

Adquisición de 1.900 pares de botas 
de elástico en box-calf negro, con 
piso de suela y desHno al Cuerpo 
de Policía Municipa1.-Precio tipo. 456.475 

Obras de instalación fluorescente en 
farol~s ?el alumbrado público.-
PrecIO tIpo ........................... :.... 158.620 

Instalación de alumbrado público en 
la Colonia del General Primo de 
Rivera. - Presupuesto de contrata. 172.500 

Instalación de alumbrado público en 
el Sector número 1 del distrito de 
las Ventas. - Presupuesto de con-
trata................................ .. ....... 15 \.642, 12 

Obras de abastecimiento de agua al 
barrio de Carabanchel Alto (ter­
cera etapa). - Presupuesto de con-
trata ................ .. ...................... 2.202.105,01 

Obras de instalación de alumbrado 
en el paseo de San Antonio de la 
Florida.-Presupuesto de contrata. 1.140.300,85 

Instalación de alumbrado en el barrio 
de El Pardo.-Presupuesto de con-
trata................................... ...... 155.990,16 

Instalación de alumbrado en la calle 
de López de Hoyos, entre las de 
Cartagena y Arturo Soria. - Pre-
supuesto de contrata .................. 915.259,78 

Adquisición de lámparas especia les 
y accesorios con destino a instala-
ciones de alumbrado.-Precio tipo. 478.917,08 

Obras de instalación de alumbrado 
en el barrio de Entrevías (tercera 
fase).-Presupuesto de contrata... 159.4~0 

Obras de instalación de alumbrado 
en el barrio del Lucero (seg1lnda 
fase).-Presupuesto de contrata ... 163.760 

A d q u i s,i ció n de un transformador 
eléctrico de 300 kilovatios, un cua­
dro general y adaptación de una 
caset~ e~l el Matadero Municipal. 
PreCIo tIpo ................................ 450.000 

CONCURSOS-SUBASTAS 

26 - 6 - 1957 Obras de construcción de 452 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata .................................... 35.227.805,97 

27 - 6 - 1957 Obras de construcción de 56 vivien­
das en la Colonia municipal Ge­
neral Moscardó. - Presupuesto de 
contrata .................................... 3.516.471,86 
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Fechas Objeto de las subastas y concursos 

Para reclamaciones por ocho dlas Mlliles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en l. 

fecha que al margen se indique. 

Obras de construcción de columba 
rios en la Necrópolis de Fucnca 
rral.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de pavimentación e instalaciól 
de servicios complementarios en le 
calle de Pedro Laborde, entre la 
carretera de Valencia y la calle de' 
Arroyo del Olivar. - Presupueste 
de contrata .......... .................... . 

Pa vi mentación de la calle del Ver· 
dcrón. - Presupu€'sto de conlrata 

Obras de explanación y construcciór 
de alcantarillado en la calle de J a· 
vier Miguel, de acceso al poblad( 
de San José (primera fase).-Pre· 
supuesto de contrata ................ .. 

Obras de pavimentación de la call( 
del Pelícano.-Presupuesto de con· 

. trata ..................................... .. 
Adquisición de 1.900 pares de botaf 

de elástico en box-calf negro, COI 

piso de suela y destino al Cuerpc 
de Policía Municipal.-Precio tipo 

Obras de instalación fluorescente el 
farol~s ?el alumbrado público.-
PrecIO tipo ............................ .. 

Instalación de alumbrado público el' 
la Colonia del General Primo d( 
Rivera. - Presupuesto de contrata 

Instalación de alumbrado público er 
el Sector número 1 del distrito d( 
las Ventas. - Presupuesto de con· 
trata .............................. ........ .. 

Obras de abastecimiento de agua a' 
barrio de Carabanchel Alto (ter· 
cera etapa). - Presupuesto de con· 
trata .. .... ....... ......................... .. 

Obras de instalación de alumbradc 
en el paseo de San Antonio de 12 
Florida.-Presupuesto de contrata 

Instalación de alumbrado en el barric 
de El Pardo.-Presupuesto de con-
trata ....................... ...... ......... .. 

1 nstalación de alumbrado en la calle 
de López de Hoyos, entre las d( 
Cartagena y Arturo Soria. - Pre· 
supuesto de contrata ................ .. 

Adquisición de lámparas especiale~ 
y accesorios con destino a instala­
ciones de alumbrado.-Precio tipo. 

Obras de instalación de alumbrado 
en el barrio de Entrevías (tercera 
fase).-Presupuesto de contrata ... 

Obras ele instalación de alumbrado 
en el barrio del Lucero (segunda 
fase).-Presupuesto de contrata .. . 

A d q u i s.i ció n de un transformador 
eléctrico de 300 kilovatios, un cua­
dro general y adaptación de una 
caseta en el Matadero Municipal. 
Precio tipo ................ .. ........ ... .. 

CONCURSOS 

Pesetas 

298.512,98 

1.615.332,86 

1.117.808,02 

1.202.987,26 

1.152.763,15 

456.475 

158.620 

172.500 

151.G42,lt. 

2.202.1 05,01 

1.140.300,85 

155.'190,16 

915.259,78 

478.917,08 

159.490 

163.;'60 

450.000 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de 1.900 pares de botas de elástico, en box-calf negro, con piso 
de suela' y destino ar Cuerpo de Policía Municipal, COII sujeción a los 
pliegos de condiciones redactarlos al efecto y por el precio tipo de 
456.475 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que elñpezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolefín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
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pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósi tos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 11.411,87 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IrI, artículo 1.0, del vigente presupuesto ordinario de gastos 
del Interior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación áel contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 12 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de un transformador eléctrico de 300 kilovatios y un cuadro 
general y adaptación de una caseta en el Matadero Municipal, con 
suj eción a las condiciones redactadas al efecto y por el precio tipo 
de 450.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el sieuiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Bolef·íll Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a ' una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 10.250 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en Jos 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedeJltes 
estarán de manifiesto durante los mencionados dí¡¡s y boras ell el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento.-
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Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
ClIales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos para su propuesta de adjudicación definitiva. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 114, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 13 de junio de 1957.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado en el barrio de El Pardo, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto de 
contrata de 155.990,16 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el B o/etín Oficial de la PI'ovillcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.889,75 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municip~les especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. ~ 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes .. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiVa para garantizar el cumplimiento del com-
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promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reilamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
. Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de 11layo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en el paseo de San Antonio de la Flo­
rida, COll sujeción a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 1.140.300,85 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el ,iguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos n en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 27.455.,25 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 _ o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes, 

Terminado el plazo del COIKurSO, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados. los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, ·previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho COII cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para gdrantizar el cumplimiento del COI11-
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe-de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que 'le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origille este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de abastecimiento de agua al barrio de Caraballchel Alto (tercera 
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fa e), con uj eclOn a los pliegos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de 2.202.105,01 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empez~rán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos <) en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 46.036,83 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se 'acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados "días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 54 del capítulo VII del vigente presupuesto especial del 
Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del C0111-

promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 

reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi ficación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seslOn de 29 de mayo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado público en el sector número 1 del distrito de 
las Ventas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 151.642,12 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a' correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósito o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.791,05 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
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días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afi rme baj o su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedcntes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj.udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. . 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

>1< * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la instala­
ción de alumbrado público en la Colonia del General Primo de 
Rivera, con sujeción a las condiciones redactadas al efecto y por el 
presupuesto de contrata de 172.500 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provi¡lcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre ' del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 4.312,50 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una · declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ningunu 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación y carnet de Em· 
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en ei 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de pucibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe· 
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 

Ayuntamiento de Madrid



130LÉTIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADÍub 

a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Dcpositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispucsto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos ol'igine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FRRNÁNDRZ-VILLA. 

• • • 
La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 31 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
ele instalación fluorescente en faroles de alumbrado público, con su­
j eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 158.620 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la ProVincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igeal cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado ell 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.965,50 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de ptrcibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 99, del vigente presupuesto de gastos del In­
terior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en COIl­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

i7 de junio de 1957 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 15 de junio de 1957.- EI Secretario general, JU.~N JOSF: 

FERNÁNDEz-VrLLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en el baHio del Lucero (segunda fase), 
con sujeción a las condiciones redactadas al efecto y por el presu­
puesto de contrata de 163.760 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provillcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana auna· de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos· cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 4.094 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitadOl: 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, p.or 
j omada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe_ de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificacióll 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de López de Hoyos, entre 
las de Cartagena y Arturo Soria, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redactados al efecto y por el presup~esto de contrata de 
915.259,78 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
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anuncio en el Boletí1l Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el 1 egociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
si<;iones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
peseta y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad dc 32.881,49 pe. ctas en conccpto de garantía provisional, reinte­
grado con los scllos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultati vas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tardc, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanché. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, cn con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del COI11-

promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi ficación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNOF.Z-VILLA. 

* * * 
El excclentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 29 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado público en el barrio de Entrevías (ter­
cera fase), con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 159.490 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez ruas hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el 3iguiente a aqúel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la PrmlÍncia" y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposicion,~s, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacradas, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Muni~ipalla can­
tidad de 3.987,25 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de l,!s casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
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artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación y carnet de Em­
presa responsable. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados; los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de 1<L Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, artículo 1.0, concepto 1.0, partida 21, del vigente presu­
puesto especial del Ensanche. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁN DEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente, en seSlOn de 31 de mayo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de látÍlparas especiales y accesorios con destino a las instalacio­
nes de alumbrado, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 478.917,08 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de 14 Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposicioncs, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 11.972,92 pesetas elf concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expresados 
días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el sitio antes 
mencionado. 

También se acompañará una decla;ación en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento, previo informe de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo IV, partida 99, del vigente presupuesto de gastos del Interior. 
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No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a .la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente •. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

F~~RNiÍNDEZ-VILLA. 

'.< * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de 1.900 pares de botas de elástico, 
en box-calf, con piso de suela y destino al Cuerpo de Policía Mu­
nicipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletin Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 12 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de un transformador eléctrico de 
300 kilovatios, un cuadro general y adaptación de una caseta en el 
Matadero Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la· Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentars~ cu~ntas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia ál público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales ele 9 de enero de 1953. 

Madrid, 13 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos ele condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en el ba"rrio 
de El Pardo. 

Los expresados pliegos ele condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Ojicia.l de la Provincia, elentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se a~uncia al público el; cumplimiento de lo dispuesto 

17 de junio de 1957 

en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones ele! concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en el paseo 
de San Antonio de la Florida. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría elel excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su~ 
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial dI! la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de C'lI1tratación de las Corporá­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de abastecimiento de agua al barrio de C,\-­
rabanchel Alto (tercera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones ' se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (N~gociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que . este ·anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de CllYO plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contr-a 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y ,se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación ele las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión ele 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado público en el 
sector número 1 del distrito de las Ventas. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. ' 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

,. * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del \:oncurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado público en la 
Colonia del General Primo de Rivera. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallé\rán de manifies.to 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-

555 

Ayuntamiento de Madrid



17 de Juh~o de 1957 

bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados 110 habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las CorpOl-a­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seSlOn de 

31 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del ~oncurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado fluorescente 
en faroles del alumbrado público. 

Los expresados pliegos de LOndiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-V II,LA. 

* * .;. 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la instalación de alumbrado en el barrio del Lucero 
(segunda fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, -durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Promncia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 

29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado en la calle 
de López de Hoyos, entre las de Cartagena y Arturo Soria. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficia.l de la. P'rovincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar las obras de instalación de alumbrado público en el 
balTio de Entrevías (tercera fase). 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo AYlUltamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábjles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna,. y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de cnero de 1953. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FE.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en sesión de 

31 de mayo último, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar la adquisición de lámparas especiales y accesorios con 
destino a las instalaciones de alumbrado. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
cn la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas ele diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Mi'.drid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDF.Z-VTl.LA. 

* * * 
SORTEOS 

Lmprésf';to de Mejoras Urbanas de 1923 

Resultado del sorteo número 34, celebrado el día de la fecha, 
para la amortización de 2.187 obligaciones de dicho Empréstito: 

Número Numeración I Número . N: umeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
represen.tan las títulos que deben represen.tan las títulos que deben 

senes ser amortizados senes ser amortizados 

30 291 a 300 1.087 10.861 a 70 
41 401 a 10 1.089 10.881 a 90 
60 591 a 600 1.148 11.471 a 80 
83 821 a 30 1.195 11.941 a 50 

216 2.151 a 60 1.219 12.181 a 90 
242 2.411 a 20 1.285 12.841 a 50 
297 2.961 a 70 1.348 13.471 a 80 
319 3.181 a 90 1.579 15.781 a 90 
333 3.321 a 30 1.592 15.911 a 20 
395 3.941 a 50 1.625 16.241 a 50 
425 4.241 a 50 1.629 16.281 a 90 
453 4.521 a 30 1.680 16.791 a 800 
485 4.841 a 50 1.688 16.871 a 80 
500 4.991 a 5.000 1.709 17.081 a 90 
513 5.121 a 30 1.840 18.391 a 400 
576 5.751 a 60 1.842 18.411 a 20 
579 5.781 a 90 1.883 18.821 a 30 
680 6.791 a 800 1.976 19.751 a 60 
744 7.431 a 40 1.986 In-
769 7.681 a 90 completa. 19.856 a 60 
820 8.191 a 200 2_008 20.071 a 80 
906 9.051 a 60 2.166 21.651 a 60 
925 9.241 a 50 2.223 22.221 a 30 
951 9.501 a 10 2.278 22.771 a 80 
995 9.941 a 50 2.460 24.591 a 600 

1.008 10_071 a 80 2.490 24.891 a 900 
1.009 10.081 a 90 2.493 24.921 a 30 

= 

ti 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
represen!<,n las títulos que deben representan las títulos que deben 

senes ser amortizados series ser amortizados su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-

2.521 25.201 10 5.407 54.061 70 
ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 

a a Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
2.534 25.331 a 40 5.439 54.381 a 90 
2.604 26.031 a 40 5.449 54.481 a 90 día 1 de julio próximo . . 
2.643 26.421 a 30 5.450 54.491 a 500 El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
2.644 26.431 a 40 5.500 54.991 a 55.000 prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
2.660 26.591 a 600 5.520 55.191 a 200 valor nominal y su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 
2.668 26.671 a 80 5.532 55.311 a 20 
2.709 27.081 a 90 5.568 55.671 a 80 corriente, y otro descuento del 1,72 por 1.000 por timbre de nego-
2.712 27.111 a 20 5.617 56.161 a 70 ciación. 
2.739 27.381 a 90 5.622 56.211 a 20 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
2.770 27.691 a 700 5.654 56.531 a 40 

día 1 de octubre de 1957. 2.784 27.831 a 40 5.720 57.191 a 200 
2.807 28.061 a 70 5.797 57.961 a 70 Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
2.833 28.321 a 30 5.907 59.061 a 70 FERNÁNDEZ-VILLA. 
2.879 28.781 a 90 5.954 59.531 a 40 * * * 2.897 28.961 a 70 5.970 59.691 a 700 
2.900 28.991 a 29.000 6.007 60.061 a 70 Empréstito de la Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 
3.151 31.501 a 10 6.090 60.891 a 900 Resultado del sorteo número 5, celebrado el día de la fecha, para 
3.184 31.831 a 40 6.099 60.981 a 90 
3.241 · 32.401 a 10 6.141 61.401 a 10 la amortización de 193 obligaciones de la serie A, 314 obligaciones 
3.344 33.431 a 40 6.193 61.921 a 30 de la serie B, 158 obligaciones de la serie e y 24 obligaciones de la 
3.370 33.691 a 700 6.204 62.031 a 40 serie D de dicho Empréstito: 
3.381 33.801 a 10 6.219 62.181 a 90 
3.436 34.351 a 60 6.263 62.621 a 30 Número Numeración Número Numeración 
3.483 34.821 a 30 6.275 62.741 a SO de las bolas que de los de las bolas que de los 

3.497 Ul- 6.325 63.241 a 50 representan las títulos que deben representan las títulos que deben 

tima bola. 34.961 62 6.361 63.601 10 
series ser amortizados series ser amortizados 

y a 
3.498 34.971 a 80 6.408 64.071 a 80 
3.523 35.221 a 30 6.441 64.401 a 10 SERIE A 1.318 13.171 a 80 
3.563 35.621 a 30 6.495 64.941 a 50 1.330 13.291 a 300 
3.649 36.481 a 90 6.560 65.591 a 600 2~8 2.471 a 80 1.421 14.201 a 10 
3.670 36.691 a 700 6.651 66.501 a 10 378 3.771 a 80 1.441 14.401 a 10 
3.707 37.061 a 70 6.666 66.651 a 60 380 3.791 a 800 1.703 17.021 a 30 
3.708 37.071 a 80 6.690 66.891 a 900 684 6.&31 a 40 1.868 18.671 a 80 

3.715 37.141 a 50 6.858 68.571 a 80 722 Ul- 1.960 19.591 a 600 
3.729 37.281 a 90 6.914 69.131 a 40 tima bola. 7.211 a 18 2.176 21.751 a 60 

3.774 37.731 a 40 6.932 69.311 a 20 845 8.441 a SO 2.222 22.211 a 20 
3.781 37.801 a 10 6.953 69.521 a 30 981 9.801 a 10 2.251 22.501 a 10 

3.786 37.851 a 60 6.983 69.821 a 30 1.372 13.711 a 20 2.587 25.861 a 70 

3.898 38.971 a 80 6.992 69.911 a 20 1.393 13.921 a 30 2.755 27.541 a 50 
3.913 39.121 a 30 7.011 70.101 a 10 1.593 15.921 a 30 2.863 28.621 a 30 

3.928 39.271 a 80 7.024 70.231 a 40 1.598 15.971 a 80 2.897 28.961 a 70 

3.933 39.321 a 30 7.050 70.491 a 500 1.650 16.491 a 500 3.096 30.951 a 60 

3.947 39.461 a 70 7.081 70.801 a 10 1.732 17.311 a 20 3.133. 31.321 a 30 

4.001 40.001 a 10 7.102 71.011 a 20 1.824 In- 3.152 31.511 a 20 

4.023 40.221 a 30 7.125 71.241 a SO completa. 18.236 a 40 
4.070 40.691 a 700 ,7.143 71.421 a 30 1.827 18.261 a 70 SERIE e 
4.083 40.821 a 30 7.204 72.031 a 40 1.834 18.331 a 40 
4.098 40,971 a 80 7.398 73.971 a 80 1.864 18.631 a 40 59 581 a 90 
4.104 41.031 a 40 7.449 74.481 a 90 1.872 18.711 a 20 65 641 a 50 
4.126 41.251 a 60 7.455 74.541 a 50 1.908 19.071 a 80 ó8 671 a 80 

4.138 41.371 a 80 7.463 74.621 a 30 1.946 19.451 a 60 263 In-
4.156 41.551 a 60 7.498 74.971 a 80 completa. 2.623 a 30 
4.166 41.651 a 60 7.591 75.901 a 10 354 3.531 a 40 

4.259 42.581 a 90 7.636 76.351 a 60 SERIE B 438 4.371 a 80 

4.313 43.121 a 30 7.673 76.721 a 30 36 351 60 
481 4.801 a 10 

4.329 43.281 90 7.848 78.471 80 
a 610 6.091 a 100 a a 149 1.481 90 

4.484 44.831 40 7.853 78.521 30 
a 668 6.671 a 80 a a 197 1.961 70 

4.571 45.701 10 7.874 78.731 40 
a 696 6.951 a 60 a a 305 3.041 50 

4.572 45.711 20 I 7.878 78.771 80 
a 765 7.641 a 50 a a 339 In-

4.626 46.251 a 60 7.971 79.701 a 10 completa. 3.387 90 
791 7.901 a 10 

4.665 46.641 50 8.025 80.241 SO 
a 995 9.941 a 50 a a 397 3.961 70 

4.685 46.841 50 8.094 80.931 40 
a 1.079 10.781 a 90 a a 516 5.151 60 

4.688 46.871 80 8.131 81.301 10 
a 1.371 13.701 a 10 a a 682 6.811 20 

4.711 47.101 10 8.162 81.611 20 
a 1.432 14.311 20 a a 760 7.591 · a 600 

a 
4.757 47.561 a 70 8.351 83.501 a 10 762 7.611 20 
4.788 47.871 80 8.355 83.541 SO 

a SERIE D a a 879 8.781 90 
4.818 48.171 80 8.378 83.771 80 

a 
a a 1.007 10.061 70 104 1.031 40 

4.846 48.451 60 8.429 84.281 90 
a a 

a a 1.159 11.581 90 173 111- 1.727 30 
4.936 49.351 60 8.435 84.341 SO 

a a 
a a 1.265 12.641 50 completa. 

4.954 49.531 40 8.674 86.731 40 
a 

a a 1.306 13.051 60 202 2.011 20 
5.073 50.721 30 8.680 86.791 800 

a a 
a a 

5.111 51.101 a 10 8.705 87.041 a SO 
5.138 51.371 a 80 8.756 87.551 a 60 Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 

5.154 51.531 a 40 8.795 87.941 a SO su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
5.165 51.641 a SO 8.832 88.311 a 20 ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
5.199 51.981 a 90 3.837 88.361 a 70 Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, a partir del 
5.227 52.261 a 70 8.841 88.401 a 10 
5.255 52.541 a SO 9.035 90.341 a SO día 1 de julio próximo. 

5.275 52.741 a SO 9.149 91.481 a 90 Los títulos se presentarán al cobro con el cupón adherido del 
5.321 53.201 a 10 9.164 91.631 a 40 día 1 de octubre de 1957. 
5.376 53.651 a 60 9.175 91.741 a SO Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
5.384 53.831 a 40 9.190 91.891 a 900 
5.404 54.031 a 40 9.197 191.961 a 70 FERNÁNDEZ-VILLA. 

=- , , , .. - * * * 
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17 de junio de 1957 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

Resultado del sorteo número 25 (vigésimo séptimo con arreglo 
al cuadro de amortización), celebrado el día de la fecha, para la 
amortización de 818 obligaciones de la serie A, 326 obligaciones de 
la serie B y 82 obligaciones de la serie e de dicho Empréstito: 

Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las titulas que deben reprC3entan las titulas que deben 

series ser amortizados series ser amortizados 

-
SERIE A 3.788 37.871 a 80 

3.820 38.191 a 200 
83 821 a . 30 3.841 38.401 a 10 
89 881 a 90 3.875 38.741 a 50 

141 1.401 a 10 3.876 38.751 a 60 
194 1.931 a 40 3.873 38.771 a 80 
242 2.411 a 20 3.884 38.831 a 40 
303 3.021 a 30 3.899 38.981 a 90 
318 3.171 a 80 3.9S4 39.831 a 40 
403 4.021 a 30 4.236 42.351 a 60 
453 4.521 a 30 4.331 43.301 a 10 
457 4.561 a 70 4.351 43.501 a 10 
528 5.271 a 80 4.376 43.751 a 60 
553 5.521 a 30 4.416 44.151 a 60 
607 6.061 a 70 4.440 44.391 a 400 
662 6.611 a 20 4.491 44.901 a 10 
663 6.621 a 30 4.529 45.281 a 90 
699 6.981 a 90 
755 7.541 a 50 SERIE B 
767 7.661 a 70 
779 7.781 a 90 31 301 a 10 
903 9.021 a 30 71 701 a 10 

1.039 10.381 a 90 93 921 a 30 
1.056 10.551 a 60 206 2.051 a 60 
1.153 11.521 a 30 209 2.081 a 90 
1.375 13.741 a 50 274 2.731 a 40 
1.595 15.941 a 50 306 3.051 a 60 
1.605 16.041 a 50 393 3.921 a 30 
1.646 16.451 a 60 574 In-
1.686 16.851 a 60 completa. 5.736 a 40 
1.705 17.041 a 50 621 6.201 a 10 
1.755 17.541 a 50 656 6.551 a 60 
1.792 17.911 a 20 770 7.691 a 700 
1.934 19.331 a 40 837 8.361 a 70 
1.970 19.691 a 700 838 8.371 a 80 
1.986 19.851 a 60 871 8.701 a 10 
2.051 20.501 a 10 885 8.841 a 50 
2.065 U1- 961 9.601 a 10 

tima bola. 20.641 a 44 1.046 10.451 a 60 
2.117 21.161 a 70 1.064 10.631 a 40 
2.192 21.911 a 20 1.132 11.311 a 20 
2.213 In- 1.171 11.701 a 10 

completa. 22.127 a 30 1.202 12.011 a 20 
2.339 23.381 a 90 1.234 12.331 a 40 
2.413 24.121 a 30 1.248 12.471 a 80 
2.642 26.411 a 20 1.254 UI-
2.719 27.181 a 90 tima bola. 12.531 
2.737 27.361 a 70 1.263 12.621 a 30 
2.745 27.441 a 50 1.436 14.351 a 60 
2.803 28.021 a 30 1.439 14.381 a 90 
2.932 29.311 a 20 1.488 14.871 a 80 
2.952 29.511 a 20 1.514 15.131 a 40 
3.097 30.961 a 70 1.518 15.171 a 80 
3.118 31.171 a 80 1.716 17.151 a 60 
3.231 32.301 a 10 1.768 17.671 a 80 
3.288 32.871 a 80 1.789 17.881 a 90 
3.394 33.931 a 40 
3.460 34.591 a 600 SERIE e 
3.519 35.181 a 90 
3.522 35.211 a 20 138 1.371 a 80 
3.524 35.231 a 40 141 In·· 
3.592 35.911 a 20 ¿ompleta. 1.405 a 10 
3.595 3.5.941 a 50 244 2.431 a 40 
3.606 36.051 a 60 288 2.871 a 80 
3.626 36.251 a 60 .315 3.141 a 50 
3.659 36.581 a 90 377 Ul-
3.672 36.711 a 20 tima bola. 3.761 a 66 
3.724 37.231 a 40 429 4.281 a 90 
3.7::,7 

I 
37.361 a 70 443 4.421 a 30 

3.749 37.481 a 90 463 4.621 a 30 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda e Ingresos de Presupuestos extra-
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ordinarios (Negociado de Recepción de Valores) de la Intervención 
Municipal, de once de la mañana a una de la tarde, .a partir del 
día 1 de julio próximo. i 

El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 
prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 
valor nominal y Su cotización en Bolsa el último día hábil del mes 
corriente, y otro descuento del 1,69 por 1.000 por timbre de nego-
ciación. 

Los títulos podrán presentarse al cobro con él cupón adherido 
del día 1 de octubre de 1957. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

Resultado del 25 sorteo público (veintisiete con ar~eglo a la tabla 
de amortización de dicho Empréstito), celebrado en el día de hoy, 1 
para la amortización de 818 obligaciones de la serie A, 326 obliga-

p 
ciones de la serie B y 82 de la serie e: 

d 
Número Numeración Número Numeración 

t de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben representan las titulos que deben 1 

series ser amortizddos series ser amortizados 

SERIE A 3.159 31.581 a 90 
3.180 31.791 a 800 

175 1.741 a 50 3.196 31.951 a 60 
274 2.731 a 40 3.241 In-
423 4.221 a 30 completa ante-
442 4.411 a 20 rior. 32.409 y 10 
582 5.811 a 20 3.246 32.451 a 60 
595 5.941 a 50 3.274 32.731 a 40 
678 6.771 a 80 3.504 35.031 a 40 

Q 

721 7.201 a 10 3.528 35.271 a 80 
733 7.321 a 30 3.583 35.821 a 30 
769 7.681 a 90 3.585 35.841 a 50 
814 8.131 a 40 3.747 37.461 a 70 
820 8.191 a 200 3.896 38.951 a 60 
830 8.291 a 300 3.938 39.371 a 80 
976 9.751 a 60 3.939 39.381 a 90 
995 9.941 a 50 3.961 39.601 a 10 

1.020 10.191 a 200 3.985 39.841 a 50 
1.117 11.161 a 70 4.032 40.311 a 20 
1.144 11.431 . a 40 4.171 41.701 a 10 
1.221 12.201 a 10 4.271 42.701 a 10 
1.233 12.321 a 30 4.296 42.951 a 60 
1.235 12.341 a 50 4.346 43.451 a 60 
1.275 12.741 a 50 4.395 43.941 a 50 
1.339 13.3.81 a 90 4.396 43.951 a 60 
1.416 14.151 a 60 4.407 44.061 a 70 
1.462 14.611 a 20 4.433 44.321 a 30 
1.499 14.981 a 90 4.545 45.441 a SO 
1.542 15.411 a 20 4.577 45.761 a 70 
1.574 15.731 a 40 4.605 46.041 a 50 
1.669 16.681 a 90 4.616 46.151 a 60 
1.683 16.821 a 30 4.802 48.011 a 20 
1.756 17.5-51 a 60 
1.868 18.671 a 80 SERIE B 
1.890 18.891 a 900 
1.892 18.911 a 20 78 771 a 80 
1.945 19.441 a 50 92 911 a 20 
2.026 20.251 a 60 146 1.451 a 60 
2.060 20.591 a 600 230 2.291 a 300 
2.067 20.661 a 70 251 2.501 a 10 
2.109 21.081 a 90 401 4.001 a 10 
2.133 21.321 a 30 416 4.151 a 60 
2.206 22.051 a 60 462 4.611 a 20 
2.248 22.471 a 80 477 4.761 a 70 
2.282 22.811 a 20 560 5.591 a 600 
2.369 23.681 a 90 620 6.191 a 200 
2.376 23.751 a 60 633 6.321 a 30 
2.393 23.921 a 30 746 7.451 a 60 
2.472 24.711 a 20 758 7.571 a 80 
2.620 26.191 a 200 852 8.511 a 20 
2.629 26.281 a 90 921 9.201 a 10 
2.718 UI- 944 In-

tima bola. 27.171 a 76 c?mpleta ante-
2.728 27.271 a 80 nor. 9.434 a 40 
2.878 28.771 a 80 958 9.571 a 80 
Z.993 29.921 a 30 1.099 10.981 a 90 
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Número 
de las bolas que 
represen,tan las 

sertes 

1.233 
1.234 
1.313 
1.425 
1.808 
1.815 
1.833 
1.859 U1-

tima bola. 
1.903 
1.914 
1.933 
l.957· 
l.963 
1.986 

Numeración ' 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

12.321 'a 30 
12.331 a 40 
13.121 a 30 
14.241 a 50 
18.071 a 80 
18.141 a 50 
18.321 a 30 

18.581 a 89 
19.021 a 30 
19.131 a 40 
19.321 a 30 
19.561 a 70 
19.621 . a 30 
19.851 a 60 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

SERIE e . 
116 1.151 a 60 
128 1.271 a. 80 
198 UI-

tima bola. 1.971 a 73 
202 2.011 a 20 
245 2.441 a 50 
274 2.731 a 40 
297 2.961 a 70 
343 In-

completa ante-
doro 3.422 a 30 

431 4.301 a 10 

Los tenedores de dichas . obligaciones podrán presentarlas para 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención (Negociado de 
Recepción de Valores), de once de la mañana a una de la tarde, a 
partir del día 1 de julio próximo. 

Estas obligaciones sufren un descuento por timbre de negociación 
del 1,69 por l.000 en su valor nominal, y otro por prima de amor­
tización del 24 por 100 s.obre la diferencia entre su cotización en 
Bolsa y su valor nominal, en el último día hábil del corriente mes. 

Los títulos se presentarflll al ¡:obro con el cupón adherido del 
1 de octubre de 1957. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN José 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empresa Municipal de Transpor'tes 

Relación de las bolas representativas de series de diez obliga­
ciones del Empréstito de 1949 y de los títulos correspondientes que 
han resultado amortizados en el tercer sorteo de amortización cele­
brado el día 17 de junio de 1957: 

Número Numeración I N'm,m Numeración 
de las bolas que de los . de las bolas que de los 
representan " las títulos que deb'el1 r.epresentan las títulos que deben 

series ser amortizad9s series ser amortizados 

48 4·71 a 480 1.280 12.791 a 12.800 
61 601 a 610 1.333 13.321 'a 13.330 

146 l.451 a 1.460 1.337 13.361 a 13.370 
255 2.541 a 2.550 1.343 13.421 a 13.430 
302 3.0-11 a 3.020 1.357 13.561 a 13.570 
391 3.901 a 3.910 1.362 13.611 a 13.620 
407 4.061 a 4.070 1.390 13.891 a 13.900 
430 4.291 a 4.300 1.397 13.961 a 13.970 
499 4.981 a 4.990 1.410 14.091 a 14.100 
540 5.391 a 5.400 1.454 14.531 a 14.540 
542 5.411 a 5.420 1.485 14.841 a 14.850 
594 5.931 a 5.940 1.517 15.161 a 15.170 
602 6.011 a 6.020 1.545 15.441 a 15.450 
713 7.121 'a 7.130 . 1.558 15.571 a 15.580 
731 7.301 -a 7.310 1.588 15.871 a 15.880 
780 7.791 a 7.800 1.598 15.971 a 15.980 
803 8.021 a 8.030 1.680 16.791 a 16.800 
810 8.091 a 8.100 1.694 16.931 a 16.940 
861 8.601 a 8.610 1.695 16.941 a 16.950 
876 8.751 a 8.760 1.705 17.041 a 17.050 
878 8.771 a 8.780 1.765 17.641 a 17.650 
879 8.781 a 8.790 1.769 17.681 a 17.690 
882 8.811 a 8.820 1.896 18.951 a 18.960 
886 8.851 a 8.860 1.942 19.411 a 19.420 
892 8.911 a 8.920 1.951 19.501 a 19.510 
934 9.331 a 9.340 1.984 19.831 a 19.840 
946 9.451 a 9.460 2.035 20.341 a 20.350 
958 9.571 a 9.580 2.087 20.861 a 20.870 
984 9.831 a 9.840 2.095 20.941 a 20.950 
997 9.961 a 9.970 2.137 21.361 a 21.370 

l.018 10.171 a 10.180 2.146 21.451 a 2l.460 
1.019 10.181 a 10.190 2.160 21.591 a 21.600 
1.035 10.341 a 10.350 2.174 21.731 a 21.740 
l.084 10.831 a 10.840 2.231 22.301 a 22.310 
1.142 11.411 a 11.420 2.232 22.311 a 22.320 
1.186 11.851 a 11.860 2.262 22.611 a 22.620 
1.189 11.881 a 11.890 2.341 23.401 a 23.410 
1.230 12.29J a 12.JOO 2.353 23.521 a 23.530 

Número 
de las bolas que 
representan las 

series 

2.390 
2.450 
2.509 
2.540 
2.620 
2.648 
2.670 
2.687 
2.757 
2.802 
2.815 
2.839 
2.883 
2.895 
2.917 
3.003 
3.034 
3.111 
3.120 
3.140 
3.193 
3.204 
3.212 
3.229 
3.296 
3.318 
3.422 
3.425 
3.456 
3.480 
3.510 
3.557 
3.606 
3.658 
3.702 
3.719 
3.741 
3.760 
3.799 
3.806 
3.824 
3.885 
3.895 
3.940 
3.971 
3.973 
3.984 
4.017 
4.055 
4.061 
4.108 
4.152 
4.162 
4.182 
4.191 
4.212 
4.233 
4.265 
4.329 
4.331 
4.334 
4.338 
4.342 
4.380 
4.423 
4.436 
4.440 
4.441 
4.455 
4.458 
4.504 
4.568 
4.624 
4.667 
4.700 
4.790 
4.815 
4.818 
4.820 
4.843 
4.867 
4.904 
4.938 
5.013 

IN umeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

23.891 a 23.900 
24.491 a 24.500 
25.081 a 25.090 
25.391 a 25.400 
26.191 a 26.200 
26.471 a 26.480 
26.691 a 26.700 
26.861 a 26.870 
27.561 a 27.570 
28.011 a 28.020 
28.141 a 28.150 
28.381 a 28.390 
28.821 a 28.830 
28.941 a 28.950 
29.161 a 29.170 
30.021 a 30.030 
30.331 a 30.340 
31.101 a 31.110 ' 
31.191 a 31.200 
31.391 a 31.400 
31.921 a 31.930 
32.031 a 32.040 
32.111 a 32.120 
32.281 a 32.290 11 
32.951 a .32.960 
33.171 a 33.180 
34.211 a 34.220 
34.241 a 34.250 
34.551 a 34.560 
34.791 a 34.800 
35.091 a 35.100 
35.561 a 35.570 
36.051 a 36.060 
36.571 a 36.580 
37.011 a 37.020 
37.181 a 37.190 
37.401 a 37.410 
37.591 a 37.600 
37.981 a 37.990 
38.051 a 38.060 
38.231 a 38.240 
38.841 a 38.850 
38'.941 a 38.950 
39.39"1 a 39.400 
39.'701 a 39.710 
39.721 a 39.730 
39.'831 a 39.840 
40.161 a 40.170 
40.541 a 40.550 ' 
40.601 a 40.610 
41.071 a 41.080 
41.511 a 41.520 . 
41.611 a 41.620 . 
41.811 a 41.820 
41.901 a 41.910 . 
42.111 a 42.120 ' 
42.321 a 42.330 
42.641 a 42.650 
43.281 a 43.290 
43.\301 a 43.310 
43.331 a 43.340 
43.371 a 43.380 
43.411 a 43.420 
43.1'91 a 43.800 
44.221 a 44.230 
44.351 a 44.360 
44.391 a 44.400 
44.401 a 44.410 
44.541 a 44.550 
44.571 a 44.580 
45.031 a 45.040 
45.671 a 45.680 
46.231 a 46.240 
46.661 a 46.670 
46.991 a 47.000 
47.891 a 47.900 
48.141 a 48·.150 
48.171 a 48.180 
48.191 a 48.200 
48.421 a 48.430 
48.661 a 48.670 
49.031 a 49.040 
49.371 a 49.380 
50.m a 50.130 
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Número . 
de las bolas que 
representan la:; 

series 

5.021 
5.025 
5.043 
5.050 
5.093 
5.109 
5.163 
5.166 
5.205 
5.210 
5.221 
5.240 
5.253 
5.331 
5.340 
5.363 
5.368 
5.377 
5.399 
5.457 
5.469 
5.503 
5.552 
5.556 
5.561 
5.568 
5.611 
5.636 
5.740 
5.760 
5.788 
5.814 
5.832 
5.847 
5.878 
5.905 
5.947 
5.949 
5.989 
5.993 
6.079 
6.102 
6.109 
6.135 
6.154 
6.165 
6.209 
6.214 
6.221 
6.303 
6.304 
6.355 úl-

tima bola del 
sorteo. 

6.370 
6.506 
6.554 
6.559 
0.625 
6.632 
6.667 
6.674 
6.687 
6.723 
6.739 
6.744 
6.748 
6.841 
6.875 
6.973 
7.023 
7.038 
7.051 
7.052 
7.105 
7.114 
7.130 
7.161 
7.170 
7.190 
7.208 
7.237 
7.296 
7.333-

Numeración 
de los 

títulos que deben 
ser amortizados 

50.201 a 50.210 
50.241 a 50.250 
50.~21 a 50.430 
50.491 a 50.500 
50.921 a 50.930 
51.081 a 51.090 
51.621 a 51.630 
51.651 a 51.660 
52.041 a 52.050 
52.091 a 52.100 
52.201 a 52.210 
52.391 a 52.400 
52.521 a 52.530 
53.301 a 53.310 
53.391 a 53.400 
53.621 a 53.630 
53.671 a 53.680 
53.761 a 53.770 
53.981 a 53.990 
54.561 a 54.570 
54.681 a 54.690 
55.021 a 55.030 
55.511 a 55.520 
55.551 a 55.560 
55.601 a 55.610 
55.671 a 55.680 
56.101 a 56.110 
56.351 a 56.360 
57.391 a 57.400 
57.591 a 57.600 
57.871 a 57.880 
58.131 a 58.140 
58.311 a 58.320 
58.461 a 58.470 
58.771 a 58.780 
59.041 a 59.050 
59.461 a 59.470 
59.481 a 59.490 
59.881 a 59.890 
59.921 a 59.930 
60.781 a 60.790 
61.011 a 61.020 
61.081 a 61.090 
61.341 a 61.350 
61.531 a 61.540 
61.641 a 61.650 
62.081 a 62.090 
62.131 a 62.140 
62.201 a 62.210 
63.021 a 63.030 
63.031 a 63.040 

63.541 a 63.548 
63.691 a 63.700 
65.051 a 65.060 
65.531 a 65.540 
65.$81 a 65.590 
66.241 a 66.250 
66.311 a 66.320 
66.661 a 66.670 
66.731 a 66.740 
66.861 a 66.870 
67.221 a 67.230 
67.381 a 67.390 
67.431 a 67.440 
67.471 a 67.480 
68.401 a 68.410 
68.741 a 68.750 
69.721 a 69.730 
70.221 a 70.230 
70.371 a 70.380 
70.501 a 70.510 
70.511 a 70.520 
71.041 a 71.050 
71.131 a 71.140 
71.291 a 71.300 
71.601 a 71.610 
71.691 a 71.700 
71.891 a 71.900 
72.071 a 72.080 
72.361 a 72.370 
72.951 a 72.9.60 
73.321 a 73.330 
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Número Numeración Número Numeración 
de las bolas que de los de las bolas que de los 
representan las títulos que deben represen.tan las títulos que deben 

series ser amortizados senes ser amortizados 

7.343 73.421 a 73.430 9.701 97.001 a 97.010 
7.355 73.541 a 73.550 9.725 97.241 a 97.250 
7.388 73.871 a 73.880 9.785 97.841 a 97.850 
7.394 73.931 a 73.940 9.817 98.161 a 98.170 
7.399 73.981 a 73.990 9.878 98.771 a 98.780 
7.420 74.191 a 74.200 9.885 98.841 a 98.850 
7.426 74.251 a 74.260 9.895 98.941 a 98.950 
7.443 74.421 a 74.430 9.896 98.951 a 98.%0 
7.444 74.431 a 74.440 9.980 99.791 a 99.800 
7.447 74.461 a 74.470 10.007 100.061 a 100.070 
7.494 74.931 a 74.940 10.025 100.241 a 100.250 
7.495 74.941 a 74.950 10.031 100.301 a 100.310 
7.514 75.131 a 75.140 10.065 100.641 a 100.650 
7.577 75.761 a 75.770 10.091 100.901 a 100.910 
7.610 76.091 a 76.100 10.124 101.231 a 101.240 
7.625 76.241 a 76.250 10.145 101.441 a 101.450 
7.681 76.801 a 76.810 10.175 101.741 a 101.750 
7.708 77.071 a 77.080 10.211 102.101 a 102.110 
7.806 78.051 a 78.060 10.227 102.261 a 102.270 
7.807 78.061 a 78.070 10.230 102.291 a 102.300 
7.816 78.151 a 78.160 10.249 102.481 a 102.490 
7.832 78.311 a 78.320 10.286 102.851 a 102.860 
7.877 78.761 a 78.770 10.287 102.861 a 102.870 
7.882 78.811 a 78.820 10.339 103.381 a 103.390 
7.887 78.861 a 78.870 10.342 103.411 a 103.420 
7.908 79.071 a 79.080 10.343 103.421 a 103.430 
7.933 79.321 a 79.330 10.356 103.551 a 103.560 
7.936 79.351 a 79.360 10.461 104.601 a 104.610 
7.991 79.901 a 79.910 10.478 104.771 a 104.780 
8.013 80.121 a 80.130 10.699 106.981 a 106.990 
8.049 80.481 a 80.490 10.743 107.421 a 107.430 
8.052 80.511 a 80.520 10.747 107.461 a 107.470 
8.108 81.071 a 81.080 10.767 107.661 a 107.670 
8.120 81.191 a 81.200 10.838 108.371 a 108.380 
8.186 81.851 a 81.860 10.842 108.411 a 108.420 
8.196 81.951 a 81.960 10.907 109.061 a 109.070 
8.252 82.511 a 82.520 10.955 109.541 a 109.550 
8.284 82.831 a 82.840 11.084 110.831 a 110.840 
8.345 83.441 a 83.450 11.097 110.961 a liO.970 
8.347 83.461 a 83.470 11.116 111.151 a 111.160 
8.384 83.831 a 83.840 11.182 111.811 a 111.820 
8.529 85.281 a 85.290 11.236 112.351 a 112.360 
8.533 85.321 a 85.330 11.362 113.611 a 113.620 
8.646 86.451 a 86.460 11.363 113.621 a 113.630 
8.670 86.691 a 86.700 11.438 114.371 a 114.380 
8.671 86.701 a 86.710 11.550 115.491 a 115.500 
8.672 86.711 a 86.720 11.552 115.511 a 115.520 
8.727 87.261 a 87.270 11.574 115.731 a 115.740 
8.730 87.291 a 87.300 11.616 116.151 a 116.160 
8.751 87.501 a 87.510 11.646 116.451 a 116.460 
8.782 87.811 a 87.820 11.666 116.651 a 116.660 
8.860 88.591 a 88.600 11.676 116.751 a 116.760 
8.962 89.611 a 89.620 11.729 117.281 a 117.290 
9.003 90.021 a 90.030 11.735 117.341 a 117350 
9.023 90.221 a 90.230 11.788 117.871 a 117.880 
9.094 90.931 a 90.940 11.798 117.971 a 117.980 
9.100 90.991 a 91.000 11.837 118.361 a 118.370 
9.109 91.081 a 91.090 11.892 118.911 a 118.920 
9.126 91.251 a 91.260 12.004 120.031 a 120.040 
9.189 91.881 a 91.890 12.070 120.691 a 120.700 
9.201 92.001 a 92.010 12.084 120.831 a 120.840 
9.232 92.311 a 92.320 12.135 121.341 a 121.350 
9.237 92.361 a 92.370 12.216 122.151 a 122.160 
9.278 92.771 a 92.780 12.226 122.251 a 122.260 
9.375 ~ 93.741 a 93.750 12.320 123.191 a 123.200 
9.484 94.831 a 94.840 12.346 123.451 a 123.460 
9.497 94.961 a 94.970 12.363 123.621 a 123.630 
9.542 95.411 a 95.420 12.370 123.691 a 123.700 
9.548 95.471 a 95.480 12.428 124.271 a 124.280 
9.652 96.511 a 96.520 12.431 124.301 a 124.310 

Madrid, 17 de junio de 1957. 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Quimineflix Inter-
nacional (S. A.) proyecta establecer un laboratorio cinematográfico 
en la casa números 30 y 32 de la calle del Pilar de Zaragoza. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha 'de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Domingo San 
Abad proyecta instalar una cafetera exprés en su taberna de la casa 
número 2 de la calle de los Mártires de La Ventilla. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaciól 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicacién 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco Mo 
rales Pleguezuelo proyecta ampliar con tres electromotores con 
fuerza total de 1,80 caballos su industria de la casa número 16 de 
la calle de Trafalgar. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipal e 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmuebles Caste­
llana (S. A.) proyectan instalar ocho electromotores, con fuerza total 
de 8,60 caballos; una cafetera de presión, dos calderas y un grupo 
electrógeno de 50 caballos en la casa número 4 de la calle de López 
de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Margarita 
Sánchez del Pozo proyecta instalar una cafetera de presión y un 
electromotor de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 21 de la 
calle de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

MadrId, 15 de Jumo de 1957.-EI Secretano general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Córcoles 
Fanegas proyecta instalar un horno de bollos a leña en la casa 
número 5 de la calle de Tarragona. 

Las personas que se consideren perjudicadas con dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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nlÍno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
San Juan Herranz proyecta instalar un horno y cuatro electromo­
tores con fuerza total de ocho caballos de fuerza en la casa núme­
ro 8 de la calle de Salustiano Moreno (CaniJIas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que doña Josefa Zam­
brana Corredera proyecta establecer un laboratorio con un electro­
motor de 0,10 caballos de fuerza en la casa número 5 de la calle 
de San Pedro Mártir. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que la Sociedad anó­
nima de Hormigones Especiales proyecta establecer una fábrica de 
vigas de hormigón, con dos electromotores con fuerza total de 7,50 
caballos, en una casa sin número de la calle de Julián Camarillo 
(Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér~ 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estim~ conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViJla de Madrid, se anuncia al público que 'don Emilio Este­
ban Ortega proyecta establecer un garaj e, con un electromotor de dos 
caballos de fuerza, en la casa número 106 de la calle de Joaquín 
García Morato. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• •• 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Francisco 
Alonso Puente proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos 
de fuerza en el cajón número 28 del Mercado de la Prosperidad. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de p.ublicación del 
presente anuncio, 10 que estimen converuente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 

17 de junio de 1957 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que C. A. M. P. S. A. 
proyecta instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en la 
casa número 96 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Riesco 
Rodríguez proyecta instalar un electtomotor de un caballo de fuerza, 
en sustitución de otro de 0,50 caballos, en la casa número 9 de la 
calle de Recoletos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Mar­
tínez Doval proyecta ampliar con 54 electromotores con fuerza to­
tal de 64,98 caballos, una caldera, 14 prensas a vapor, dos grupos 
electrógenos con fuerza total de 94 caballos y un equipo de soldadura 
eléctrica su industria de la casa números 8 y 10 de la calle de Lérida. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen converuente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Arturo de 
Diego Fernández proyecta establecer un taller de glasear vidrio, 
con tres electromotores con fuerza total de 1,25 caballos, en la casa 
número 6 de la calle de San Roque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen converuente. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Rufo 
Moreno proyecta establecer un bar, con cafetera y un electromotor 
de 0,25 caballos·de fuerza, en la casa número 19 de la calle de Rodas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente .. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

• • • 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas murucipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis García 
Sánchez proyecta establecer un garaje en la casa nú~ero 54 de la 
calle de Jaén. 
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-;-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que Maquinaria de 
Precisión (S. A.) proyecta instalar seis electromotores, con fuerza 
total de 1,91 caballos, en sustitución de otros, en la casa número 65 
de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a ' contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la- Vi,lla dfl Madrid, se anuncia al público que don Tomás Pajares 
Alberdi proyecta instalar una cafetera de presión y un grupo elec­
trógeno de dos caballos de fuerza en la casa número 11 de la calle de 
N úñez de Arce. 

Las 'personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretado general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Isaías García 
París proyecta establecer un taller mecánico, con cuatro electro­
motores con fuerza total de 5,43 caballos, soldaduras autógena y 
eléctrica y rectificador de corriente, en la casa número 3 de la calle 
de Valentín Llaguno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar . desde el de la fecha de publicación 
de} presente anuncio, 10 que !!stimen convenien~e. 

. ·Madrid, 17 de junio de 1957.-El ·Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *- * 
. En, cumplimiento a 10 dispuesto en las Ord~nanzas municipales 

de 1<{ Villa de Madrid, se anuncia al público 'que Recubrimientos 
Vítreos (S. L.) proyectan instalar una caseta 'de transformación de 
150 ' kilovatios en la casa número 29 de la calle de los Pajaritos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo' ':lue estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.--El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En: cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Julio Gómez 
Ortega proyecta establecer ün taller mecánico en la casa número 5 de 
la calle de Aptonio Ulloa. 

Las personas que se consideren perj udicadas p?,r di<:h'! industria 
expondrán por escrito ante la A.lq¡,ldja Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días; a contar desd~ el de la fecha de publicación 
del pres.ent,e, anun.<;io, 10 que estimen conveniente., ... 

Madri.d, 17 de junio de 1957:-;-El Secretario gen~ral, JUAN J,?SÉ 
FERNÁND,EZ-VILLA. ' " .. ;-: 

.!~ *' 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Isaac Bobadilla 
Ochoa proyecta establecer un garaje y estación de servicio, con dos 
electromotores con fuerza total de 4,50 caballos, en la casa nú­
mero 61 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUA?{ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vi\1a de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro 
Jirnénez Jiménez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa 
número 14 de la calle de Jacometrezo. 

Las personas que se consider-l!n:pe.rj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-'-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Orde~anzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Dolores López 
Martínez proyecta establecer una carbonerÍa en la casa núm<:ro 12 de 
la calle de. Joaquín Márquez (Vi\1averde). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Aléaldía Presidencia, durante el tér­
mino d~ ocho días, a contar desde el de la fecha de publica<;ión 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de 'la Villa de Madrid, se anuilcia al público que Aresa (S. A.) pro­
yeéta establecer un laboratorio fotografico en la casa número 3 de la. 
calle '(le Goya. -

Las personas que s'e cónsideren 'perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la ' A1caldía Presidencia, durante el t'ér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha dé pubIlcación' 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 17 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

-. *' * 

'. Negociado de Contribuciones especiales. 
j 

La excelentísima Comisión Municúpal Permanente, en sesiones 
de 13 de marzo, 3, 12 y 24 de abril y. 17 y 24 de mayo del corriente 
año, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aproba­
ción de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
beneryciadas como consecuencia de las obra!> ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las vías públicas siguientes: 

Pavimento y aceras.-Calles de .:Ja ;Amargura, General Mola (sec­
tor derecho, prolongación), Chile y Colombia, Colonia de Albéniz 
(calles de la Encina, Primera y Segunda 'Transversales, Maestro 
Chapí y Lasalle), calles de Francisco Garda, Santa Ursula, entre 
las de Antonio Zamora y Doña Urraca, y . Sansón Carrasco. 

Aceras.-Calles de Ibiza, Alcalde Sainz dé Baranda, Ricardo 
León, frente a la fachada posterior dd edificio número 74 de> la 
avenida de José Ailtonio; Fernández Oviedo, frente al número 15; 
Serrano, frente al número 91; Alcalá, frente al número 189; ' Antonio ' 
López, Doctor Arce, Doctor Arce, frente a los números 4, 6 y 8; . 
Benigno Soto, Gabriel ' Lobo, con vuelta a la de Antonio Rodríguez, 
e Isábelita ' Usera, con vuelta a la de Marcelo U~~ra-. . 

Pavimento, aceras y otros servicios.-Calles de la Sierra de las 
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Alpujarras, Povedilla, en la de nueva apertura, entre las de Mar­
tínez de la Riva y San Diego; Serrano, entre las de los Hermanos 
Bécquer y Martínez de la Rosa, y Enrique Velasco, entre la de 
López Gras y final. 

Pavimentación.-Calles de Nicolás Morales, Rey Francisco, frente 
a los números del 1 al 11 y del 2 al 12; paseo de la Castellana y 
plaza del Marqués del Duero, calles de Vicente Barrios y Serrano 
Jover; camino viejo de Leganés, entre la avenida de Puerta Bonita 
y la calle de la Callejuela, y camino del Cementerio de Caraban­
chel Alto. 

Alcantarillado.-Calles del Doctor Mariani, Sierra de Javalambre 
(antes de Rafael Saac) y Oráculo, entre las de Florencio Llorentc 
y Concejal Julio GÓmez. 

Alumbrado.-Calle de José Ortega y Gasset (entre la de Fran­
cisco Silvela y la plaza de! Marqués de Salamanca). 

T1.berías y bocas de riego.-Calles de José Sánchez Pescador y 
Doña Berenguela. 

Igualmente, la Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 de marzo de 1956, acordó la aplicación de contribu­
ciones especiales y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer 
los propietarios de las fincas beneficiadas por las obras de tuberías 
y bocas de riego en la Colonia de Albéniz, ;y habiendo sido rectifi­
cada la relación de propieta~ios, v~elve a ponerse de manifies~, en 
virtud del decreto del excelentísimo señor Alcalde de 3 del co­
rriente mes. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser examinados 
los respectivos expedientes dentro de las horas de once de la mañana 
a una de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguien­
tes a aquel en que aparezca la inserción del presente en el Bolet'Ín 
Oficial de la Provincia, y hacer las reclamaciones que a su derecho 
convengan dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Madrid, 11 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro PÍlblico de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 11 de la calle 
de Santa Ana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficia~ de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 12 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e' Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca números 8, 10 Y 12 de la calle de Antonio Rodrí­
guez Villa. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 de.! mencionado reglamento. 

Lo que, por ' desconocerse' el domicilio de don Fernando María 
de la Robla y de doña Ezequiela A11es López, propietarios, respecti­
v.amente, de las parcelas números 8 y 12 de dicha calle, cuya venta 
forzosa ha sido solicitada al amparo de 10 dispuesto en el artículo 27 

17 de junio de 1957 

del indicado reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace público, 
también, a los efectos indicados en el artículo 5.0 del mencionado 
reglamento y del artículo 100 del procedimiento administrativo del 
Ministerio de la Gobernación, de 31 de enero de 1947, que rige con 
carácter supletorio de aquél, en virtud de 10 dispuesto en el decreto 
de 28 de noviembre de 1947. 

Madrid, 13 de junio de)957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele: 
brada el día 12 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 19 de la calle de Malcampo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN' NDEZ-:VILLA. . ' 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 12 del corriente, l]a tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 62 de la calle de Bravo Murillo. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente e! 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 13 de junio de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 138 de la ca11e 
de Cartagena, con vuelta a la de Canillas, 27, se pone en general 
conocimiento, en cumplimiento y a efectos de 10 que determina e! ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en pro 
o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayunta­
miento 10 que tenga por conveniente, con aportación o propuesta de 
las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a aquel 
en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición del 
presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publica­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID: 

Madrid, 15 de junio de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 211 de la calle 
de Bravo Murillo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento 
y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la dtada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe' el plazo,. también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL A-'yUN: 
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 15 de junio de 1957.-Ei Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-Vrp.A. 
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Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú-

. blica, línea . • • • • • • • • • • 

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiq~en por 

disposición de la Alcaldía -Presidencia a los 

fines deJa licencia solicita-da, línea. 
.. 

- p 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada-año, cualquiera que' sea la fecha. 

en que se realicen. 

Este BOLETtN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 18 de septiembre de 1957 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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